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DATOS BÁSICOS

1. OBJETO

El objeto del contrato es la REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE
CUBIERTAS POR PRESENCIA DE AMIANTO IES MARIANA PINEDA DE MADRID situado en la calle
Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid.

2. AGENTES
Promotor:

- Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades.
- CIF: S-7800001-E
- C/ Santa Hortensia, 30, 28002 Madrid

Autor del proyecto:
- Laura Vispe Montilla.
- NIF: 51941786N
- Colegio de Arquitectos: #18074

3. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA

El presente proyecto se refiere a una OBRA COMPLETA que, una vez ejecutada con arreglo al
mismo, será susceptible de ser entregada al uso que se destina, que comprende la descripción de
todas y cada una de las obras e instalaciones necesarias para su buen funcionamiento.

Lo que se hace constar por la autora del Proyecto a los efectos del artículo 125 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto
1098/2001.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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INFORMACIÓN PREVIA

4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Dirección:calle Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid.
Distrito: MEDIA LEGUA / MORATALAZ
Referencia catastral: 4440602VK4744A0001LB

5. DATOS DEL EDIFICIO

● Descripción de física del edificio

El IES Mariana Pineda se encuentra en el interior de una parcela de uso cultural de 8.560 m2 según
datos catastrales. La referencia catastral es la siguiente: 4440602VK4744A0001LB.

El año de construcción según Catastro es 1982. El inmueble existente cuenta con una superficie
construida aproximada de 6.349 m2 según datos catastrales.

El edificio tiene planta sótano y tres plantas sobre rasante: baja, primera y segunda. La planta está
conformada por 5 piezas que forman una cruz. En el lado largo se sitúan los espacios comunes, y en
los dos brazos cortos, las aulas. El gimnasio se ubica en la 5º pieza anexa a la cruz.
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Foto aérea del colegio 1. Fuente: Google Maps

Foto aérea del colegio 2. Fuente: Google Maps

5



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS POR PRESENCIA DE AMIANTO

IES MARIANA PINEDA DE MADRID
C/Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid

MEMORIA DESCRIPTIVA

Todas las piezas del edificio tienen cubiertas a 4 aguas, excepto la ampliación de una de ellas,
cuya cubierta es plana.

● Accesos y servicios

La parcela del IES Mariana Pineda linda al norte con la calle Alcalde Garrido Juaristi, al sur con la
calle Doctor García Tapia, que está a un nivel inferior, al este con una calle peatonal que salva la
pendiente entre las dos vías anteriores y al oeste con la Escuela de Educación Infantil Arce.

El acceso peatonal al IES Mariana Pineda se realiza desde la calle Alcalde Garrido Juaristi, y en esta
misma calle hay una acceso al aparcamiento del colegio.

La edificación existente cuenta con todos los servicios necesarios ya implementados. El suministro a
la zona de actuación objeto de este proyecto partirá de las instalaciones ya existentes en esta
edificación.

● Servidumbres

No se han detectado e informado de servidumbres en la parcela.

● Normativa Urbanística

Ámbito: NZ 3.2
DOTACIÓN DE ORDENACIÓN
I.N.B MARINA PINEDA (A04682)
Calificación: EQUIPAMIENTO BÁSICO (EQUIPAMIENTO EDUCATIVO)
Estado: EXISTENTE
Sistema: SISTEMA LOCAL
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

● Descripción funcional

El objeto del Proyecto es la realización de los trabajos necesarios para la retirada de las placas de
fibrocemento de las cubiertas del IES Mariana Pineda y el arreglo de los desperfectos ocasionados
por la filtración de agua.

Mediante el presente documento se suministra a los agentes que intervienen en el proceso de
demolición de las cubiertas y a la administración encargada de la supervisión del proyecto, la
información necesaria para llevar a cabo la demolición y la gestión de los residuos generados, de
forma eficiente y sostenible, en condiciones adecuadas de seguridad y salud para los trabajadores
y transeúntes, sin menoscabar.

Para ello, se define el sistema de demolición, el método de trabajo y los medios a emplear para la
total deconstrucción de las cubiertas, así como las medidas a adoptar, así como las medidas a
adoptar, encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales
que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, y las instalaciones preceptivas de higiene
y bienestar de los trabajadores.

● Descripción formal

Se trata de seis módulos de cubiertas inclinadas a cuatro aguas. Están construidas con placas
onduladas de fibrocemento, apoyadas sobre una estructura de tabiques palomeros con correas de
madera.

En el exterior hay un peto perimetral de ladrillo y un canalón perimetral de tela asfáltica. La
evacuación de aguas se realiza a través de meones de hormigón.

Las placas de fibrocemento se encuentran en mal estado y ha habido filtraciones de agua que han
provocado daños en las paredes del gimnasio y en las aulas colindantes.

Hay buen acceso a la cubierta y se puede recorrer con facilidad, sin embargo carece de línea de
vida.
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Cubiertas de fibrocemento, peto perimetral y chimenea.
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Estado general de las placas de fibrocemento.
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Sistema de desagüe.
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Detalle de chimenea.
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Daños provocados por la filtración de agua.
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● Solución proyectada.

La solución proyectada para la sustitución de las cubiertas consiste en las siguientes actuaciones:

1. Retirada de cubierta existente
Acciones:
Retirada de la cubierta de placas onduladas de fibrocemento. Esto último se hará según
instrucciones del Plan de Desamiantado contenido en este proyecto.

2. Sustitución de la subestructura
Acciones:
Retirada de las correas de madera actuales y sustitución de éstos por perfiles OM60/40X2MM.

3. Formación de cubierta.
Acciones:
Formación de cubiertas con panel sándwich machiembrado de 80 mm de espesor. Formación de
canalones, cumbreras, limas, meones y baberos de encuentro con paramentos verticales y
chimeneas.

4. Línea de vida en cubierta
Acciones:
Ejecución de línea de vida permanente en la cubierta, mediante cable metálico.

5. Pintura de los paramentos interiores afectados
Acciones:
Lavado y rascado de pinturas viejas, tendido de yeso, aquaplast, aplicación de gotelet en los
paramentos verticales y techo y aplicación de pintura plástica mate.
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● Datos económicos
El proyecto ha tenido en cuenta la economía de mantenimiento, tanto en el diseño como en las
soluciones constructivas, materiales a emplear e instalaciones, de forma que se garantiza la
durabiliadad con los menores gastos de conservación, sin detrimento de una buena calidad
arquitectónica.

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS. Se ha tomado como
referencia la Base de precios v8.0 2022 v.01 de la Comunidad de Madrid.

● Calendario de obras
El plazo óptimo para la ejecución de las obras contempladas en este proyecto se establece en 4
meses, en función de las obras proyectadas y sus necesidades.
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CAPÍTULOS

01 MEDIOS AUXILIARES 30.662,74

02 DESMONTADOS 92.245,90

03 CUBIERTA 222.008,22

04 PINTURAS Y TRATAMIENTOS ESPECÍFICOS 11.567,44

05 GESTIÓN DE RESIDUOS 8.635,16

06 SEGURIDAD Y SALUD 4.348,23

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 369.467,69

GASTOS MATERIALES 13% 48.030,80

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 22.168,06

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 439.666,55

I.V.A. 21% 92.329,98

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 531.996,53
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ACTUACIONES PREVIAS

D1. TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES

1. Se instalarán, antes de la ejecución de los trabajos de retirada de cubierta, todos los medios
auxiliares necesarios y las protecciones colectivas para que la demolición se lleve a cabo de
forma segura y cause el menor impacto medioambiental.

2. Se desmontarán remates, canalones y bajantes y demás elementos de remate de chapa
metálica existente.

3. Una empresa autorizada para procesos de retirada de amianto y elementos de fijación y
remate; se encargará del traslado a la correspondiente planta de procesado de residuos de
los paneles de fibrocemento y de asegurar la zona de manera que sea segura para
continuar los trabajos pertinentes.

4. Se procederá a la retirada de correas de madera.

Para llevar a cabo el desmontaje, se habrán de adoptar las medidas establecidas por la normativa
de Salud e Higiene. Los trabajos de desmantelamiento habrán de ser realizados por una empresa
especializada, que debe estar inscrita en el RERA (Relación de Empresas Relacionadas con el
Amianto). La planificación de los trabajos deberá ser consensuada con la Dirección Facultativa y el
Constructor. El tratamiento posterior de los residuos se realizará por un gestor especializado. Los
materiales con contenido de amianto se harán según el plan de desamiantado anexo.

D2. MOVIMIENTO DE TIERRAS

No se prevén movimientos de tierras para la actuación prevista.
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SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO

D3. SANEAMIENTO HORIZONTAL

No se modifica la instalación existente de saneamiento horizontal.

D4. CIMENTACIÓN

La sustitución de cubierta no requiere una actuación sobre la cimentación ni las contenciones del
edificio.

SISTEMA ESTRUCTURAL

D5. ESTRUCTURA

Se sustituirán las correas de madera existentes por perfiles OM60/40X2MM, garantizando así el buen
estado de la subestructura.

No se modifica la estructura. La nueva cubierta tiene un peso propio inferior a la existente por lo
que no necesita reforzarse, ni modificarse.

No es necesario tener presente las acciones térmicas y reológicas, de acuerdo con la norma, al ser
las distancias máximas entre juntas inferiores a 40 metros.

No se modifica la estructura, ni las cargas, ni la cimentación del edificio.

SISTEMA ENVOLVENTE

D6. CERRAMIENTOS EXTERIORES

No se actúa sobre ninguno de los cerramientos verticales del edificio.
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D7. CUBIERTAS

La cubierta del edificio se tendrá que realizar mediante un sistema portante de cubierta inclinada
no transitable, no ventilada, con panel sándwich machiembrado compuesto por chapa interior de
0,5 mm de acero galvanizado y pre-lacado con núcleo de espuma de poliisocianurato (PIR-BS1D0)
de 80 mm de espesor y chapa exterior de 0.6mm de acero galvanizado y pre-lacado

Se incluirán todos los trabajos de repaso para la fijación a los apoyos existentes, y la formación de
remates perimetrales, frontales, cumbreras de chapa que se formen en la ejecución de la nueva
cubierta. Los remates de estos trabajos se realizarán mediante piezas especiales según modelos del
fabricante y deberán ser autorizados por la Dirección Facultativa.

D8. CARPINTERÍA EXTERIOR

Ventanas:
En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de nuevas ventanas.

Puertas:
En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de nuevas puertas.

Cerrajería:
En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de nuevos elementos
de cerrajería.

Barandillas y pasamanos:
En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de barandillas ni
pasamanos.

D9. VIDRIERA

En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de nuevas ventanas.

D10. AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIONES

En CUBIERTA: el aislamiento térmico va incorporado a las planchas de panel sándwich, siendo del
tipo de espuma de poliisocianurato (PIR-BS1D0) de 80 mm de espesor.
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SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN

D11. DIVISIONES Y ALBAÑILERÍA INTERIOR

En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de divisiones ni
albañilería interior.

D12. CARPINTERÍA INTERIOR

En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de carpintería interior.

SISTEMA DE ACABADOS

D13. SOLADOS, ALICATADOS Y ZÓCALOS

Solados:
En la intervención objeto del presente proyecto no se contempla la instalación de solados en
exteriores.

Acabados de cubierta:
El acabado de la cubierta es la propia terminación del panel sándwich de chapa exterior de acero
galvanizado y prelacado, en color a elegir por la Dirección de Obra, calidad ESMERALDA BASE.

D14. FALSOS TECHOS

En la intervención objeto del presente proyecto no contempla la instalación de falsos techos.

D15. PINTURAS

Se aplicará pintura plástica mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre los
paramentos horizontales y verticales que sean necesarios reparar.
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SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES

No son objeto de este proyecto los sistemas de acondicionamiento e instalaciones.

URBANIZACIÓN

No es objeto de este proyecto.
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MEMORIA ADMINISTRATIVA

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de los
elementos precisos para ello, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 99 y 116 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el mismo se refiere a una obra completa, según lo
indicado en el art. 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

2. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA
De acuerdo con el Artículo 232 de la Ley 9/2017, las obras a realizar cabe clasificarlas como:
a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación

3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA
De acuerdo con el RD 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados
preceptos del R.G.L.C.A.P., aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, entre ellos el artículo
26 de éste (categorías de clasificación de los contratos de obras), la clasificación del
contratista. en general será:
GRUPO C edificaciones, SUBGRUPO 3 estructura metálica, CATEGORÍA 3 (cuantía entre 360.000€
y 840.000€)

4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
De acuerdo con lo preceptuado en el art. 131 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, la forma de adjudicación será determinada por el Órgano de Contratación.

5. PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN
A fin de cumplimentar el art. 233.1.e de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se fija un
plazo global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de: DOS
MESES
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6. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA
De acuerdo con lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS
De acuerdo con los términos establecidos en los art. 103 y siguientes de la Ley 9/2017, y en los
casos en que ello proceda, la fórmula tipo de revisión de precios aplicable a las obras de
referencia será: No procede.
En los casos en que proceda la revisión de los precios del contrato de ejecución de las obras, se
establecerá la fórmula polinómica que resulte según normativa. RD 1359/2011

8. ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

De acuerdo con lo especificado en el referido artículo y en los casos en que sea de aplicación,
el contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo
causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar las obras.

9. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO
En la redacción del presente proyecto se han observado y en la ejecución de las obras a que
éste se refiere, se consideran como normas de obligado cumplimiento, las que puedan ser de
aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, Ministerio
de Fomento, y demás Ministerios, Organismos de la Comunidad de Madrid y Entidades Locales,
vigentes en materia de edificación, obras públicas e instalaciones, así como la Normativa
vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento
está obligado el Contratista ejecutor de las obras.
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MJ1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. (BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006)

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE).
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene

un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las
que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán
de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen
en los apartados siguientes.

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación»,
«DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», especifican
parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico
de seguridad estructural.

10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las
adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y
la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto.

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso
previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel
aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan
degradaciones o anomalías inadmisibles.

DB SE Seguridad estructural x

DB SE AE Acciones en la edificación x

DB SE C Cimentaciones NP
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DB SE A Estructuras de acero x

DB SE F Estructuras de fábrica NP

DB SE M Estructuras de madera NP

Normativa en vigor

NCSE Norma de construcción sismorresistente NP

Código estructural x

EFHE Características de los forjados NP

DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL

1. Análisis estructural y dimensionado.

Proceso - DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO
- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES
- ANÁLISIS ESTRUCTURAL
- DIMENSIONADO

Situaciones de
dimensionado

PERSISTENTES Condiciones normales de uso.

TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado.

EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto
el edificio.

Periodo de servicio 50 Años

Método de
comprobación

Estados límites

Definición estado
limite

Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con alguno de
los requisitos estructurales para los que ha sido concebido.

Resistencia y
estabilidad

ESTADO LÍMITE ÚLTIMO:
Situación que, de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de
servicio o por colapso parcial o total de la estructura:
- Pérdida de equilibrio.
- Deformación excesiva.
- Transformación estructura en mecanismo.
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones.
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- Inestabilidad de elementos estructurales.

Aptitud de servicio ESTADO LÍMITE DE SERVICIO
Situación que de ser superada se afecta:
- El nivel de confort y bienestar de los usuarios.
- Correcto funcionamiento del edificio.
- Apariencia de la construcción.

2. Acciones.

​Clasificación de las
acciones

​PERMANENTES ​ Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y
valor constante (pesos propios) o con variación despreciable:
acciones reológicas.

​VARIABLES ​ Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio: uso y acciones
climáticas.

​ACCIDENTALES ​ Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de
gran importancia: sismo, incendio, impacto o explosión.

​ ​

​Valores
característicos de las
acciones

​Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE.

​ ​

​Datos geométricos
de la estructura

​La definición geométrica está indicada en los planos de proyecto.

​ ​

​Características de los
materiales

​Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justificación del
DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE-08.

​

​Modelo análisis
estructural

Se realiza un cálculo de resistencia y de aptitud de servicio de los elementos afectados por el
cambio de la cubierta. A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos
los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los
materiales, por tanto, un cálculo en primer orden.
​

3. Verificación de la estabilidad.

Ed,dstEd,stb
​

​Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras.

​Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.
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4.-Verificación de la resistencia de la estructura

EdRd
​

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones.
Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente.

5. Combinación de acciones.

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los
correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y
4.2 del presente DB.
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido
de la expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se ha considerado 0 o 1
si su acción es favorable o desfavorable respectivamente.

6. Verificación de la aptitud de servicio.

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el
deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido
para dicho efecto.

Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz.

Desplazamientos
horizontales El desplome total límite es 1/500 de la altura total.

DB SE-AE ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

Acciones
Permanentes

(G):

Peso Propio de
la estructura:

Estructura: correas de cubierta Perfiles cuadrados de 60.40.2
-Peso estructura 0,03 KN/m

Cargas Muertas: Total cubierta: 0,13 KN/m2

Peso propio de
tabiques
pesados y
muros de
cerramiento:

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y
productos.
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE-08.
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C.
NO EXISTEN EN PROYECTO
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Acciones
Variables

(Q):

La sobrecarga
de uso:

- Sobrecarga de uso 0,4 kN/m2 Cubiertas ligeras, sólo mantenimiento.

Las acciones
climáticas:

El viento:
La acción de viento, en general una fuerza perpendicular a la superficie de cada

punto expuesto, o presión estática, qe puede expresarse como: qe = qb · ce ·
cp

qb la presión dinámica del viento. De forma simplificada, como valor en cualquier
punto del territorio español, puede adoptarse 0,5 kN/m2

ce: Coeficiente de exposición para zona urbana y altura 6 m. es:1,4

cp: Coeficiente eólico de presión. Cuando el área de las aberturas de una
fachada sea el doble de las aberturas en el resto de las fachadas del edificio, se

tomará cpi = 0,75 cpe

Sobrecarga de viento: 0,52 kN/m2

La temperatura:
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares
y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de
juntas de dilatación a una distancia máxima de 40 metros.

La nieve:
En cubiertas planas de edificios de pisos situados en localidades de altitud inferior
a 1.000 m, es suficiente considerar una carga de nieve de 1,0 kN/m2

Las acciones
químicas, físicas
y biológicas:

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero
se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la
pérdida de acero por unidad de superficie del elemento afectado y por unidad
de tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales
como la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el
proceso de la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la
radiación solar, pero también de las características del acero y del tratamiento de
sus superficies, así como de la geometría de la estructura y de sus detalles
constructivos.
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En
cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del
DB-SE-AE.

Acciones
accidentales
(A):

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego.
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción
Sismorresistente NCSE-02.
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en
los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras
portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto
de vehículos están reflejados en la tabla 4.1.
NO SE CONSIDERAN EN ESTE PROYECTO
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Cargas gravitatorias por niveles

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE-08, las
acciones gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado
para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas:

Niveles
Peso
propio

estructura

Cargas
permanentes

Sobrecarga
de Uso

Sobrecarga
de

viento

Sobrecarga
de Nieve

Carga
Total

Cubierta 0,03 kN/m2 0,13 KN/m2 0,4 KN/m² 0,52 KN/m² 1,0 KN/m² 3,49 KN/m²

Combinaciones

Las básicas son:

- Cubierta: 1.35 · (Permanentes) + 1.5 · ((S. De uso) + 0.5 · (Nieve) + 0.6 · (Viento))

DB SE-C CIMENTACIONES

No es de aplicación. El peso propio de los paneles sándwich 0,10 kn/m2 es inferior al de la cubierta
existente de placas de fibrocemento 0,18 kn/m2 ( según db-se-ae)

NCSE-02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE

R.D. 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción
sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)

1.-Acción sísmica

Clasificación de la construcción: Centro Docente
(Construcción de normal importancia)

Tipo de Estructura: Pórticos de acero y forjados unidireccionales.

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab< 0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad)

Coeficiente de contribución (K): K = 1
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Coeficiente adimensional de riesgo (ρ): ρ = 1,0 (en construcciones de normal importancia)

Coeficiente de amplificación del terreno
(S):

Para (ρ · ab≤ 0,1g), por lo que S = C / 1,25

Coeficiente de tipo de terreno (C): Terreno tipo III (C = 1,6)
Suelo granular de compacidad media

Aceleración sísmica de cálculo (Ac): Ac = S · ρ · ab = 0,0512 g

Ámbito de aplicación de la Norma

No es obligatoria la aplicación de la norma NCSE-02 para esta edificación,
pues se trata de una construcción de normal importancia situada en una
zona de aceleración sísmica básica ab inferior a 0,04 g, conforme al
artículo 1.2.1. y al Mapa de Peligrosidad de la figura 2.1. de la mencionada
norma.
Por ello, no se han evaluado acciones sísmicas, no se han comprobado
los estados límites últimos con las combinaciones de acciones incluyendo
las sísmicas, ni se ha realizado el análisis espectral de la estructura.

Método de cálculo adoptado:

Factor de amortiguamiento:

Periodo de vibración de la estructura:

Número de modos de vibración
considerados:

Fracción cuasi-permanente de
sobrecarga:

Coeficiente de comportamiento por
ductilidad:

Efectos de segundo orden (efecto p∆):
(La estabilidad global de la estructura)

Medidas constructivas consideradas:
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CÓDIGO ESTRUCTURAL

El 29 de junio de 2021 se aprobó el Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el Código
Estructural, reglamentación que regula las estructuras de hormigón, de acero y mixtas de
hormigón-acero, tanto de edificación como de obra civil, y que sustituye a la anterior Instrucción de
Hormigón Estructural EHE-08 (aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio) y la Instrucción
de Acero Estructural EAE (aprobada por el Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo).

DB SE-A ESTRUCTURAS DE ACERO

1. Bases de cálculo

Criterios de verificación

La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado:

☒ Manualmente ☐ Toda la estructura: NO. SOLO LA DEL PROYECTO

☒
Parte de la
estructura:

CORREAS DE LA CUBIERTA

☐

Mediante
programa
informático

☐ Toda la estructura Nombre del programa: -

Versión: -

Empresa: -

Domicilio: -

☐
Parte de la
estructura:

Identificar los elementos
de la estructura:

-

Nombre del programa: -

Versión: -

Empresa: -

Domicilio: -
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Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la
estructura en base a los siguientes estados límites:

Estado límite último
Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la
estabilidad y la resistencia.

Estado límite de servicio
Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en
servicio.

Modelado y análisis

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del
comportamiento de la misma.
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas.
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º orden)
allí donde no resulten despreciables.

☒

la estructura
está
formada por
pilares y
vigas

☐

existen
juntas de
dilatación

☐

separación
máxima
entre juntas
de
dilatación

d>40
metro

s

¿Se han tenido en
cuenta las acciones
térmicas y
reológicas en el
cálculo?

si☐

NO
☐

►se han dispuesto juntas
de dilatación a menos de
40 m.

☒

no existen
juntas de
dilatación

¿Se han tenido en
cuenta las acciones
térmicas y
reológicas en el
cálculo?

si☐

no
☒

No existen elementos en la
cubierta mayores de 40 m.

☐
La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el proceso
constructivo.

☒
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la
entrada en servicio del edificio.

Estados límite últimos

La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el
estado límite último de estabilidad, en donde:

siendo:
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el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras

el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras

y para el estado límite último de resistencia, en donde

siendo:

el valor de cálculo del efecto de las acciones

el valor de cálculo de la resistencia correspondiente

Al evaluar y , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo
con los criterios establecidos en el Documento Básico.

Estados límite de servicio

Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que:

siendo:

el efecto de las acciones de cálculo;

Valor límite para el mismo efecto.

Geometría

En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de
cálculo el valor nominal de proyecto.

2. Durabilidad

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico
SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto
en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”.

3. Materiales

El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es: A42 similar a S-275-JR

Designación
Espesor nominal t (mm) Temperatura del

ensayo Charpy
ºCfy (N/mm²) fu (N/mm²)
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t ≤ 16 16 < t ≤ 40 40 < t ≤ 63 3 ≤ t ≤ 100

S235JR
S235J0
S235J2

235 225 215 360
20
0
-20

S275JR
S275J0
S275J2

275 265 255 410
2
0
-20

S355JR
S355J0
S355J2
S355K2

355 345 335 470

20
0
-20
-20(1)

S450J0 450 430 410 550 0

(1) Se le exige una energía mínima de 40J.
fy tensión de límite elástico del material
fu tensión de rotura

La fy de A42 es 2.600 Kp/cm2 = 255 N/mm2

4. Análisis estructural

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los
efectos de las acciones (esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la
correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones admisibles respectivamente).
En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la
primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado.

5. Estados límite últimos

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada
frente a la resistencia de las secciones, de las barras y las uniones.

El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica
en el apartado 3 del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”.
No se considera el efecto de endurecimiento derivado del conformado en frío o de
cualquier otra operación.

Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del
“Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” para realizar la
comprobación de la estructura, en base a los siguientes criterios de análisis:
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a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada una de ellas de
los valores de resistencia:

- Resistencia de las secciones a tracción
- Resistencia de las secciones a corte
- Resistencia de las secciones a compresión
- Resistencia de las secciones a flexión
- Interacción de esfuerzos:
- Flexión compuesta sin cortante
- Flexión y cortante
- Flexión, axil y cortante

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a:
- Tracción
- Compresión
- Flexión
- Interacción de esfuerzos:
- Elementos flectados y traccionados
- Elementos comprimidos y flectados

6. Estados límite de servicio

Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento
de la estructura en cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro
de los límites establecidos en el apartado “7.1.3. Valores límites” del “Documento Básico SE-A.
Seguridad estructural. Estructuras de acero”.
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MJ2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de
origen accidental, como consecuencia de las características del proyecto y construcción del
edificio, así como de su mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE).

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas
de seguridad en caso de incendio.

La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el órgano
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora firmado por un
técnico titulado competente de su plantilla (Art. 18 del RIPCI).

Conforme al apartado III Criterios generales de aplicación:

6. En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los
elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor
adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en este DB.

Por lo tanto, sólo se aplicará el DB SI a los elementos del edificio modificados por la reforma.

7. Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los elementos de
evacuación, la aplicación de este DB debe afectar también a éstos. Si la reforma afecta a
elementos constructivos que deban servir de soporte a las instalaciones de protección
contra incendios, o a zonas por las que discurren sus componentes, dichas instalaciones
deben adecuarse a lo establecido en este DB.

La reforma planteada no altera la ocupación ni la distribución con respecto a los elementos
de evacuación. Tampoco afecta a elementos constructivos que sirvan de soporte a las
instalaciones de protección contra incendios o zonas por las que discurran sus
componentes.

8. En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de
seguridad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas en este
DB.
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La reforma no menoscaba las condiciones de seguridad preexistentes.

SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR

EXIGENCIA BÁSICA SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio.

1. Compartimentación en sectores de incendio

No se modifican los sectores de incendio ni los factores que influyen en su cálculo. El edificio se
considera un único sector de incendio por ser su uso docente, tener una única planta y no exceder
de 4000 m2.

2. Locales y zonas de riesgo especial

No se modifican los locales de riesgo especial ni los factores que influyen en su cálculo, ni se
añaden nuevos locales con riesgo especial.

3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de
incendios

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los
espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando
éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego,
pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.

Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan
elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor. Interrupción del
desarrollo vertical de cámaras no estancas
Esta limitación no es aplicable a los “shunt”, a los patinillos verticales para instalaciones, bajantes,
etc. o a las cámaras de los falsos techos o de los suelos elevados. Se aplica a cámaras no estancas
estrechas contenidas entre dos capas de un elemento constructivo. En estas, la inclusión de
barreras E 30 se puede considerar un procedimiento válido para limitar el desarrollo vertical.

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe
mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las
instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas
las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². Para ello puede optarse por una de
las siguientes alternativas:
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a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de
paso y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento
atravesado, por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i→o) siendo t el
tiempo de resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o
un dispositivo intumescente de obturación.

b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento
atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t (i→o) siendo t el tiempo de
resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado.

Se trata de un único sector de incendios, sin patios de instalaciones.

4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario

Los materiales de construcción y revestimientos interiores del edificio serán en su mayoría piezas de
arcilla cocida, pétreos, cerámicos, vidrios, morteros, hormigones y yesos, materiales de clase A1 y
A1FL conforme al R.D. 312/2005 sin necesidad de ensayo.

Los elementos constructivos cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la
tabla 4.1., superándose el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de
los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado:
Zonas ocupables: Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no
sean protegidas. Excluye el interior de viviendas. En uso Hospitalario se aplicarán las mismas
condiciones que en pasillos y escaleras protegidos.
Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables,
tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica.

La justificación de que la reacción al fuego de los elementos constructivos empleados cumple las
condiciones exigidas, se realizará mediante el marcado CE. Para los productos sin marcado CE la
justificación se realizará mediante Certificado de ensayo y clasificación conforme a la norma UNE
EN 13501-1:2002, suscrito por un laboratorio acreditado por ENAC, y con una antigüedad no superior
a 5 años en el momento de su recepción en obra por la Dirección Facultativa.

No existen elementos textiles de cubierta integrados en el edificio, por lo que no se requiere ninguna
condición.
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No es de aplicación ya que no se introduce ningún elemento constructivo, decorativo o de
mobiliario nuevo al edificio

SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR

EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto por el
edificio considerado como a otros edificios.

1. Medianerías y Fachadas

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del
acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que
dichas fachadas puedan tener, será B-s3,d2 hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas
fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una
cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de
donde se encuentre su arranque. No es de aplicación.

2. Cubiertas

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos
edificios colindantes, ya sea en un mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como
mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida desde el edificio colindante, así como en una
franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo elemento
compartimentador de un sector de incendio de un local de riesgo especial alto.

No es de aplicación. El edificio se encuentra exento y es un único sector de incendio

SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES

EXIGENCIA BÁSICA SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los
ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de
seguridad.

1. Compatibilidad de los elementos de evacuación

La cubierta que se rehabilita pertenece a un colegio público. Los ocupantes no precisan en su
mayoría ayuda para evacuar el edificio.
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2. Cálculo de la ocupación

La ocupación del centro no se modifica ni los factores que influyen en su cálculo. Ocupación
máxima en conjunto de la planta o del edificio de un edificio docente: 10 m2/pers. Total: 198
personas por planta

3. Número de Salidas y longitud de los recorridos de evacuación

No se modifican el número de salidas ni las longitudes de los recorridos de evacuación ni los
factores que influyen en su cálculo.

No es de aplicación.

4. Dimensionado de los medios de evacuación

Puertas y pasos
No obstante, en lo relativo a la anchura de paso mínima de las puertas puede aplicarse en el DB-SI
el mismo criterio que en el DB-SUA, es decir, que en el ángulo de máxima apertura se admite que la
anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta sea ≥ 0,78 m.
Anchura de puertas de cabinas de aseos. Las puertas de las cabinas de aseos no precisan cumplir
la anchura mínima de 0,80 m exigible a las puertas conforme a este apartado, excepto cuando
deba ser accesible.

No es de aplicación.

5. Protección de las escaleras

No es de aplicación.

6. Puertas situadas en recorridos de evacuación

No se modifican en proyecto.
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7. Señalización de los medios de evacuación en zonas reformadas

Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE
23034:1988, conforme a los siguientes criterios:
a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en
edificios de uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya
superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los
ocupantes estén familiarizados con el edificio.
b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso
exclusivo en caso de emergencia.
c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda
lateralmente a un pasillo.
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir
a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada
la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como
de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas
más bajas, etc.
e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la
evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en
ningún caso sobre las hojas de las puertas.
g) El tamaño de las señales será:
i) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m;
ii) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m;
iii) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.

No es de aplicación.

8. Control del humo del incendio

No es de aplicación en el edificio

9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio

Nuestro caso es un edificio docente con altura de evacuación inferior a 14 m, por tanto, no
necesita zonas de refugio.

No se modifica en proyecto.
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SI 4 DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO ·

EXIGENCIA BÁSICA SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer
posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los
ocupantes.

Dotación de instalaciones de protección contra incendios

No se modifican en proyecto ni se alteran los factores que influyen en su cálculo.

SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS

EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de
incendios.

1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de maniobra
No se modifican en proyecto ni se alteran los factores que influyen en su cálculo.

2. Accesibilidad por fachada
No se modifica en proyecto ni se alteran los factores que influyen en su cálculo.

SI 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA

EXIGENCIA BÁSICA SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo
necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas.

1. Generalidades
La justificación de que el comportamiento de los elementos estructurales cumple los valores de
resistencia al fuego establecidos en el DB-SI, se realizará obteniendo su resistencia por los métodos
simplificados de los Anejos B, C, D, E y F del DB-SI.

2. Resistencia al fuego de la estructura
Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, duración del incendio, el valor
del cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de
dicho elemento.
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3. Elementos estructurales principales
La resistencia al fuego de la estructura principal, vigas y pilares, en uso docente y en un edificio con
altura de evacuación inferior a 15 m. debe ser: R 60
La estructura principal del edificio de pilares y vigas de hormigón armado no es objeto de este
proyecto.

La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la evacuación de
los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los
elementos que únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R30 cuando su fallo no pueda
ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad
de otras plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de incendio. A tales efectos,
puede entenderse como ligera aquella cubierta cuya carga permanente debida únicamente a su
cerramiento no exceda de 1 kN/m².

La estructura principal de la cubierta está constituida por muros de ½ pie de LHD cerámico para la
formación de pendientes. Según la tabla F.1 de Resistencia al fuego de muros y tabiques de fábrica
de ladrillo cerámico. Consideramos un EI-60

4. Elementos estructurales secundarios
Los elementos estructurales secundarios, según DB-SI

Elementos de sustentación de la cubierta Valor proyectado Valor exigido

Cubierta
ligera<1KN/m2

Panel sandwich R 30 R 30
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MJ3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad” consiste en reducir a límites
aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los
edificios, como consecuencia de sus características de diseño, construcción y mantenimiento
(Artículo 12 de la Parte I de CTE).

El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad de utilización y accesibilidad” en edificios de
nueva construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 9 exigencias básicas SUA.
Cuando la aplicación de las condiciones de este DB en obras en edificios existentes no sea técnica
o económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con su grado de protección, se podrán
aplicar aquellas soluciones alternativas que permitan la mayor adecuación posible a dichas
condiciones. En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas
limitaciones al uso del edificio que puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de
adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares de las actividades.

Por ello, los elementos de seguridad y protección, las diversas soluciones constructivas que se
adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las
exigencias básicas de utilización.

Criterios generales de aplicación

A efectos de este DB deben tenerse en cuenta los siguientes criterios de aplicación:
1 Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo SUA A de
este DB deberán cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso al
que mejor puedan asimilarse.

2 Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice una
ampliación a un edificio existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando sea
exigible según la Sección SUA 9, al menos un itinerario accesible que la comunique con la vía
pública

3 En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del
edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las
condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad establecidas en este DB.

4 En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de
utilización y accesibilidad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas
en este DB
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El proyecto trata de la rehabilitación de la cubierta, por lo que no se modifican las condiciones de
seguridad de utilización, ni de accesibilidad del edificio.

SUA 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS

EXIGENCIA BÁSICA SUA 1: Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los
suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la
movilidad. Así mismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y
rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad.

1. Resbaladicidad de los suelos

No se modifican los suelos en el proyecto

2. Discontinuidades en el pavimento.

Las obras no afectan al pavimento.

3. Desniveles en zonas afectadas por el proyecto

El proyecto sólo afecta a la cubierta. Se prevé la instalación de líneas de vida para mayor
seguridad en las labores de limpieza y mantenimiento de esta.

4. Escaleras y rampas en zonas afectadas por el proyecto

Escaleras de uso general

No existen escaleras en el proyecto

Rampas

No existen rampas en el proyecto.

5. Limpieza de los acristalamientos exteriores

Este apartado se aplica a uso Residencial Vivienda, que no es nuestro caso.
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SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO

EXIGENCIA BÁSICA SUA 2: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o
atrapamiento con elementos fijos o practicables del edificio.

1. Impacto

No hay elementos de este tipo en el proyecto.

Con elementos fijos

PROYECTO NORMA

Altura libre de paso en zonas de circulación No existen Mínimo 2,20
m

Altura libre en los umbrales de las puertas instaladas No existen Mínimo 2,00
m

Altura libre elementos salientes en las zonas de circulación del
proyecto

No existen Mínimo 2,20
m

Vuelo de elementos salientes en la zona de altura comprendida
entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo en zonas de
actuación

No existen Máximo 15
cm

Con elementos practicables

El proyecto no afecta a las puertas, ni a las zonas adyacentes a estas.

Con elementos frágiles:
No existen en el proyecto

Con elementos insuficientemente perceptibles

No existen en el proyecto

47



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS POR PRESENCIA DE AMIANTO

IES MARIANA PINEDA DE MADRID
C/Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid

MEMORIA JUSTIFICATIVA

2. Atrapamiento en zonas afectadas por el proyecto

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto
fijo más próximo será 20 cm, como mínimo (26 cm en proyecto).

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias.

No hay elementos de este tipo en el proyecto

SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO ·

EXIGENCIA BÁSICA SUA 3: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente
aprisionados en recintos.

El proyecto no afecta a este tipo de elementos.

1. Aprisionamiento en zonas afectadas por el proyecto

En zonas de uso público, los aseos accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior
fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible
desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o
perceptible desde un paso frecuente de personas. Se coloca un dispositivo de llamada en el
baño adaptado conectado con la conserjería del edificio.

La fuerza de apertura de las puertas de salida es de 140 N, como máximo, excepto en las
situadas en itinerarios accesibles, en las que se aplica lo establecido en la definición de los
mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean
resistentes al fuego).

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual
batientes/pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser
utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas equipadas
con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el
método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000.

SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA

No es de aplicación en este proyecto
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EXIGENCIA BÁSICA SUA 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores,
incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal.

1. Alumbrado normal en zonas afectadas por el proyecto

En zonas exteriores de paso de vehículos o de vehículos y personas, se prevé una instalación de
alumbrado normal capaz de proporcionar, como mínimo, un nivel de iluminación de 20’00 lux,
medido a nivel del suelo.
En zonas interiores la instalación de alumbrado normal es capaz de proporcionar, como mínimo, un
nivel de iluminación de 100’00 lux, medido a nivel del suelo

NORMA PROYECTO

Zona Iluminancia mínima [lux]

Exterior
Exclusiva para personas

Escaleras 20 No existe

Resto de zonas 20 No existe

Para vehículos o mixtas 20 No existe

Interior
Exclusiva para personas

Escaleras 100 No existe

Resto de zonas 100 No existe

Para vehículos o mixtas 50 No existe

Factor de uniformidad media fu ³ 40 % ---------

3. Alumbrado de emergencia en zonas afectadas por el proyecto

No se modifica en este proyecto

SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES CON ALTA OCUPACIÓN

EXIGENCIA BÁSICA SUA 5: Se limitará el riesgo derivado de situaciones con alta ocupación
facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y
contención en previsión del riesgo de aplastamiento.

Esta exigencia básica no es de aplicación para el uso Docente que nos ocupa.
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SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO ·

EXIGENCIA BÁSICA SUA 6: Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en
piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso.

Los depósitos y conducciones no están abiertos y por lo tanto no presentan riesgo de ahogamiento.
Además, cuentan con tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así como cierres que
impidan su apertura por personal no autorizado.

No hay instalaciones de este tipo en el proyecto.

SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO

EXIGENCIA BÁSICA SUA 7: Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a
los tipos de pavimento y la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las
personas.

Esta exigencia básica no es de aplicación para el proyecto que nos ocupa.

SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO

EXIGENCIA BÁSICA SUA 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la
acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo.

No se modifican las instalaciones existentes de protección contra el rayo.

SUA 9 ACCESIBILIDAD

No se modifican las condiciones de accesibilidad en este proyecto.
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MJ4. SALUBRIDAD

El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en
adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los
usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o
enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto,
construcción, uso y mantenimiento (Artículo 13 de la Parte I de CTE).

El ámbito de aplicación del DB se especifica para cada sección de las que se compone el mismo.
Será de obligado cumplimiento la sección HS1, HS4 y HS5. Para el HS2 y HS3 se especifica que se
exigirá la conformidad con las exigencias básicas adoptando criterios análogos que caractericen
los establecidos en dichas secciones.

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas
de salubridad.
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HS 1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD

EXIGENCIA BÁSICA HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o
humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua
procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones,
disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su evacuación sin
producción de daños.

No existen en proyecto actuaciones sobre muros en contacto con el terreno, forjados sanitarios,
suelos, ni fachadas. El proyecto cumplirá las exigencias del DB HS 1 en cuanto a cubiertas.

2.4 CUBIERTAS

Grado de impermeabilidad Único

Solución constructiva de cubierta
Tipo de cubierta: Inclinada
Uso: No Transitable
Condición higrotérmica: Sin ventilar
Barrera contra el paso del vapor de agua: Si (cuando se prevean condensaciones según DB HE 1)
Sistema de formación de pendiente: Tabiques de ladrillo cerámico sobre forjado.
Pendiente: 10% (Mínimo 5% según tabla 2.10, DB HS 1)
Cobertura: Paneles de chapa, grecado medio.
Sistema de evacuación de aguas: Canalones y bajantes

● Cubiertas inclinadas
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de
impermeabilización que se emplee.

● Encuentro de la cubierta con un paramento vertical
1 En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical deben disponerse elementos de
protección prefabricados o realizados in situ.
2 Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25
cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las
cubiertas planas.
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3 Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón y
realizarse según lo dispuesto en el apartado 2.4.4.2.9.

4 Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de
protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo
desde el encuentro (Véase la figura 2.16). Figura 2.16 Encuentro en la parte superior del faldón
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● Alero
1 Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del
soporte que conforma el alero.
2 Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de
la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las
piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes,
o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto.

● Borde lateral
1 En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o
baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas
especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm.

● Limahoyas
1 En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ.
2 Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya.
3 La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo.

● Cumbreras y limatesas
1 En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como
mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones.
2 Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa
deben fijarse.
3 Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o
en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o
baberos protectores.

● Encuentro de la cubierta con elementos pasantes
1 Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoya.
2 La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal
manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo.
3 En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o
realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20
cm de altura como mínimo.

● Lucernarios
1 Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco
del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ.
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2 En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las
piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo
y prolongarse 10 cm como mínimo.

● Anclaje de elementos
1 Los anclajes no deben disponerse en las limahoyas.
2 Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir
una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado.

● Canalones
1 Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o
realizados in situ.
2 Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo.
3 Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el
mismo.
4 Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma
que quede por encima del borde exterior del mismo.
5 Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse:

a) cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por
debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de
10 cm de anchura como mínimo.
b) cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por
encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de
10 cm de anchura como mínimo.
c) elementos de protección, prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una
banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se
realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas.

6 Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma
que:

a) el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo;
b) la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como
mínimo;
c) el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado.

La instalación de la cubierta de paneles sándwich de chapa grecada y la ejecución de canalones
seguirán las anteriores indicaciones del DB-HS1.
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HS 2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS

No hay instalaciones de este tipo en el proyecto.

HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

No es de aplicación en este proyecto.

HS 4 SUMINISTRO DE AGUA

No es de aplicación en este proyecto, ya que no se amplía el número o la capacidad de los
aparatos receptores existentes en la instalación.

HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS

No es de aplicación en este proyecto, ya que no se amplía el número o la capacidad de los
aparatos receptores existentes en la instalación.

HS 6 PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN

Madrid, el municipio donde está situado el colegio, no se incluye en listado de términos municipales
en los que, en base a las medidas realizadas por el Consejo de Seguridad Nuclear, se considera que
hay una probabilidad significativa de que los edificios allí construidos sin soluciones específicas de
protección frente al radón presenten concentraciones de radón superiores al nivel de referencia,
por lo tanto, no es de aplicación.
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MJ5. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios
y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda
producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso
y mantenimiento.

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma
que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas
adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y
vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los
recintos.

El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros objetivos y sistemas
de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de protección frente al ruido.

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su
artículo 2 (Parte I) exceptuándose los casos que se indican a continuación:

a) los recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica;
b) los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como

auditorios, salas de música, teatros, cines, etc., que serán objeto de estudio especial en cuanto a su
diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos de actividad respecto a las
unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico;

c) las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán
objeto de un estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se
considerarán recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a efectos de aislamiento
acústico;

d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes,
salvo cuando se trate de rehabilitación integral. Asimismo, quedan excluidas las obras de
rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en razón de su catalogación, como
bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la
configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo incompatible con la
conservación de dichos edificios.

Atendiendo al punto D) del “Ámbito de aplicación” el DB-HR no es de aplicación en el presente
proyecto.
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MJ6. AHORRO DE ENERGÍA

El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la
energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y
conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable,
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.

El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y procedimientos
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles
mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía.

HE 0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

Ámbito de aplicación

1. Esta sección es de aplicación a:
a) edificios de nueva construcción;
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:
- ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido

de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total
ampliada supere los 50 m2 ;

- cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2 ;
- reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica

y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.
Las exigencias derivadas de ampliaciones y cambios de uso son de aplicación, respectivamente, a
la parte ampliada y a la unidad o unidades de uso que cambian su uso, mientras que en el caso de
las reformas referidas en este apartado, son de aplicación al conjunto del edificio.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de
determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera
inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien
determine los elementos inalterables;
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años; c)
edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja
demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de
confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de baja demanda
energética; d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 .
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Según el punto 1), no es de aplicación en este proyecto.

HE 1 LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA

Ámbito de aplicación

1. Esta sección es de aplicación a:
a) edificios de nueva construcción;
b) intervenciones en edificios existentes:

∙ ampliaciones;
∙ cambios de uso;
∙ reformas.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de
determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera
inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien
determine los elementos inalterables;
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;
c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de
baja demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones
térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de
baja demanda energética;
d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.

Al tratarse de una rehabilitación de cubiertas no afectando a más del 25% de la envolvente no es
de aplicación a este proyecto.

HE 2 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

No es de aplicación en este proyecto.

HE 3 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

1. Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:
a) edificios de nueva construcción;
b) intervenciones en edificios existentes con:

∙ renovación o ampliación de una parte de la instalación
∙ cambio de uso característico del edificio.
∙ cambios de actividad en una zona del edificio.

No es de aplicación en este proyecto.
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HE 4 CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA
CALIENTE SANITARIA ·

Ámbito de aplicación

1. Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a:
a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior
a 100 l/d, calculada de acuerdo al Anejo F.
b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d,
calculada de acuerdo al Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o
bien la instalación de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso
característico del mismo.
c) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con
una demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50%
de la demanda inicial;
d) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se
renueve la instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser
cubiertas

No es de aplicación en este proyecto.

HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Ámbito de aplicación

1. Esta sección es de aplicación a:
a) edificios de nueva construcción y a edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los
que se produzca un cambio de uso característico del mismo, para los usos indicados en la tabla
1.1 cuando se superen los 5.000 m2 de superficie construida.

No es de aplicación en este proyecto.

HE 6 DOTACIONES MÍNIMAS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

Se excluye del ámbito de aplicación, por ser un edificio existente de uso distinto del residencial
privado con una zona de uso aparcamiento de 20 plazas o menos.
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MJ7. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y
DISPOSICIONES

1. JUSTIFICACIÓN ACCESIBILIDAD s/ L8/1993 y D13/2007

El objeto de la presente Ley es garantizar la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios a todas
aquellas personas que por una u otra razón, de forma permanente o transitoria, se encuentren en
una situación de limitación o movilidad reducida, así como promover la existencia y utilización de
ayudas de carácter técnico adecuadas para mejorar la calidad de vida de dichas personas. Para
todo ello se establecerán las normas y criterios básicos para la supresión de barreras arquitectónicas
y obstáculos, evitando la aparición de nuevas barreras, así como eliminando las existentes
conforme a la planificación establecida en la presente Ley, en el diseño y ejecución de las vías y
espacios libres públicos y del mobiliario urbano, en la construcción o reestructuración de edificios y
en los medios de transporte y de la comunicación sensorial, tanto de propiedad privada como
pública.

El proyecto no modifica los espacios ni los itinerarios del colegio, por lo tanto, NO ES DE
APLICACIÓN.

2. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Decreto 2413/1973, de 20 de
septiembre, tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben reunir las
instalaciones eléctricas conectadas a una fuente de suministro en los límites de baja tensión, con la
finalidad de:
a) Preservar la seguridad de las personas y los bienes.
b) Asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones y prevenir las perturbaciones en
otras instalaciones y servicios.
c) Contribuir a la fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de las instalaciones.

El proyecto no modifica la instalación eléctrica, por lo tanto, NO ES DE APLICACIÓN.

3. REGLAMENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS DE LOS EDIFICIOS (RITE)

El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007,
de 20 de julio, tiene por objeto establecer las exigencias de eficiencia energética y seguridad que
deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios destinadas a atender la demanda de
bienestar e higiene de las personas, durante su diseño y dimensionado, ejecución, mantenimiento y
uso, así como determinar los procedimientos que permitan acreditar su cumplimiento.
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Ámbito de aplicación:

1. A efectos de la aplicación del RITE se considerarán como instalaciones térmicas las instalaciones
fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente
sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas.
2. El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas en los edificios de nueva construcción y a las
instalaciones térmicas en los edificios construidos, en lo relativo a su reforma, mantenimiento, uso e
inspección, con las limitaciones que en el mismo se determinan.
3. Se entenderá por reforma de una instalación térmica todo cambio que se efectúe en ella y que
suponga una modificación del proyecto o memoria técnica con el que fue ejecutada y registrada.
En tal sentido, se consideran reformas las que estén comprendidas en alguno de los siguientes
casos:
a) La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua caliente
sanitaria o la modificación de los existentes;
b) La sustitución por otro de diferentes características o ampliación del número de equipos
generadores de calor o de frío;
c) El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables;
d) El cambio de uso previsto del edificio.
4. No será de aplicación el RITE a las instalaciones térmicas de procesos industriales, agrícolas o de
otro tipo, en la parte que no esté destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene
de las personas.

El proyecto no modifica la instalación térmica, por lo tanto, NO ES DE APLICACIÓN.

4. REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES

El Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de
equipos y sistemas de telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril,
tiene por objeto establecer la normativa técnica de telecomunicación relativa a la infraestructura
común de telecomunicaciones (ICT) para el acceso a los servicios de telecomunicación; las
especificaciones técnicas de telecomunicación que se deberán incluir en la normativa técnica
básica de la edificación que regule la infraestructura de obra civil en el interior de los edificios para
garantizar la capacidad suficiente que permita el acceso a los servicios de telecomunicación y el
paso de las redes de los distintos operadores; los requisitos que debe cumplir la ICT para el acceso a
los distintos servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y determinar las condiciones
para el ejercicio profesional de la actividad de instalador de telecomunicaciones, a fin de
garantizar que las instalaciones y su puesta en servicio permitan el funcionamiento eficiente de los
servicios y redes de telecomunicación.

La normativa técnica básica de edificación deberá prever, en todo caso, que la infraestructura de
obra civil disponga de la capacidad suficiente para permitir el paso de las redes de los distintos
operadores, de forma tal que se facilite a éstos el uso compartido de dicha infraestructura. En el
supuesto de que la infraestructura común en el edificio fuese instalada o gestionada por un tercero,
en tanto éste mantenga su titularidad, deberá respetarse el principio de que aquélla pueda ser
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utilizada por cualquier entidad u operador habilitado para la prestación de los correspondientes
servicios.
Ámbito de aplicación:

Las normas contenidas en este reglamento, relativas a las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones, se aplicarán:
1. A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de
uso residencial o no, y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al
régimen de propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad
Horizontal, modificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril.
2. A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de arrendamiento por plazo
superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda.

NO ESTÁ DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.

5. ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA EN LA CIUDAD DE MADRID
Esta ordenanza tiene por objeto establecer las condiciones técnico-sanitarias y de salubridad que
deben reunir los establecimientos, instalaciones, actividades, edificios y lugares de vivienda y
convivencia humana, que se relacionan a continuación:
a) Establecimientos de elaboración, venta y servicio de alimentos y/o bebidas.
b) Centros infantiles.
c) Peluquerías, establecimientos de estética y gimnasios.
d) Piscinas.
e) Servicios funerarios.
f) Insalubridad y control de plagas en inmuebles y entorno urbano.

NO ESTÁ DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.

6. CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA
D. Laura Vispe Montilla, arquitecta colegiada número #18074 del Colegio Oficial de Arquitectos de
Madrid, CERTIFICO:
la viabilidad geométrica del Proyecto de Ejecución SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS POR PRESENCIA DE
AMIANTO IES MARIANA PINEDA DE MADRID, a llevar a cabo en c/ Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030
Madrid, del cual soy redactor por encargo de Vicepresidencia, Consejería de Educación y
Universidades de la Comunidad de Madrid, para que conste a los efectos oportunos de lo
establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de "Medidas para la calidad de la
edificación", de la Comunidad de Madrid.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM0. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROYECTO CON
LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE

Dña Laura Vispe Montilla, arquitecta colegiada número 18074 del Colegio Oficial de Arquitectos de
Madrid,

DECLARA:

Como autor del Proyecto de Ejecución de la Sustitución de Cubiertas por presencia de amianto en

el IES MAriana Pineda,, redactado por encargo de Vicepresidencia, Consejería de Educación y

Universidades, a llevar a cabo en C/ Alcalde Garrido Juaristi, término municipal de Madrid, la

conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para que conste a los efectos oportunos de lo

establecido en el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de

Madrid.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM1. CÁLCULO DE ESTRUCTURAS

1. DEFINICIÓN DEL ALCANCE DE LA ACTUACIÓN

La intervención proyectada mantiene la configuración morfológica de la cubierta inicial
modificando y actualizando los requisitos a las nuevas demandas normativas y eliminando el
amianto existente.

Se considera que la intervención afecta únicamente al peso propio de la cubierta ya que NO se
actúa sobre los elementos estructurales portantes existentes.

2. SITUACIÓN INICIAL DE PROYECTO

La estructura de la cubierta objeto del presente estudio presenta buenas condiciones de
mantenimiento. Sin embargo se propone sustituir las correas de madera existentes por perfiles
metálico para alargar su vida útil. Durante el proceso de obra se realizará una inspección en
profundidad con el fin de garantizar que no exista ningún desperfecto el cual no se puede apreciar
correctamente en la inspección ocular realizada durante la redacción del presente proyecto.

3. NORMAS CONSIDERADAS

● Normativa en vigor en la realización del edificio: MV 101-1962
● Normativa en vigor actualmente: CTE DB SE-A y EHE-08.

4. ESTUDIO COMPARATIVO DE CARGAS

Se realiza un estudio comparativo sobre la cubierta existente y la nueva*.

PESO DE LA CUBIERTA EXISTENTE:

m2 kg/m2 peso

Correas de madera 1.776,60 4,8 8.527,68

Placas de fibrocemento 1.776,60 14,5 25.760,7

34.288,38 19,3 kg/m2
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PESO DE LA NUEVA CUBIERTA:

m2 kg/m2 peso

Subestructura de perfiles metálicos 1.776,60 3,14 5.578,5

Panel sandwich 1.776,60 11 19.542,6

Remates 850 3 2.550

27.671,1 15,57 kg/m2

Se considera que la intervención afecta únicamente al peso propio de la cubierta ya que NO se
actúa sobre los elementos estructurales portantes existentes.

Según se ha indicado el peso propio de la cubierta existente es de 19,3 kg/m2 y el peso total de la
nueva solución proyectada es de 15,57 kg/m2.

Por lo tanto, el peso disminuido en la actuación es de un 19,1% respecto a la solución existente.

5. CONCLUSIÓN

Debido a lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la modificación de la cubierta no tiene
afección significativa alguna sobre el estado de cargas.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM2. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA. CERTIFICADO DE
EFICIENCIA ENERGÉTICA

1. CUMPLIMIENTO DEL RD 390/2021. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE
LOS EDIFICIOS

Según el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para
la certificación de la eficiencia energética de los edificios, en su artículo 3 Ámbito de aplicación.

1. Este Procedimiento básico será de aplicación a:

a) Edificios de nueva construcción.

b) Edificios o partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario.

c) Edificios o partes de edificios pertenecientes u ocupados por una Administración Pública,
entendiendo por esta última la definida en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con una superficie útil total
superior a 250 m2.

d) Edificios o partes de edificios en los que se realicen reformas o ampliaciones que cumplan alguno
de los siguientes supuestos:

1.º Sustitución, instalación o renovación de las instalaciones térmicas tal que necesite la realización
o modificación de un proyecto de instalaciones térmicas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto
1027/2007, de 20 de julio.

2.º Intervención en más del 25 % de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.

3.º Ampliación en la que se incremente más de un 10 % la superficie o el volumen construido de la
unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada
supere los 50 m2.
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2. OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene por objeto la definición de las obras a realizar para el desamiantado y la
rehabilitación de las cubiertas del IES Mariana Pineda.

Consisten básicamente en:

La solución proyectada para la sustitución de las cubiertas consiste en las siguientes actuaciones:

1. Retirada de cubierta existente
Acciones:
Retirada de la cubierta de placas onduladas de fibrocemento. Esto último se hará según
instrucciones del Plan de Desamiantado contenido en este proyecto.

2. Sustitución de la subestructura
Acciones:
Retirada de las correas de madera actuales y sustitución de éstas por perfiles OM60/40X2MM.

3. Formación de cubierta.
Acciones:
Formación de cubiertas con panel sándwich machiembrado de 80 mm de espesor. Formación de
canalones, cumbreras, limas, meones y baberos de encuentro con paramentos verticales y
chimeneas.

4. Línea de vida en cubierta
Acciones:
Ejecución de línea de vida permanente en la cubierta, mediante cable metálico.

5. Pintura de los paramentos interiores afectados
Acciones:
Lavado y rascado de pinturas viejas, tendido de yeso, aquaplast, aplicación de gotelet en los
paramentos verticales y techo y aplicación de pintura plástica mate.

3. CONCLUSIÓN

Por las características de la obra a realizar y la superficie de la actuación. NO ES DE APLICACIÓN

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM3. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS CODIFICADOS CONFORME A LA
LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (DECISIÓN 2014/955/UE)

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a ser generados durante la
ejecución de las obras, se realiza a partir de los datos publicados por la Sociedad Pública de
Gestión Ambiental del Gobierno Vasco IHOBE, por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta
de Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña ARC, por la Comunidad de Madrid y por la
Asociación Española de Empresarios de Demolición AEDED. Estas entidades ofrecen una estimación
del volumen de residuo generado, para cada tipo residuo considerado, en función del tipo de
actuación (t/m2).

Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que condicionan el tipo de
gestión al que se van a destinar y las operaciones a las que se van a someter, distinguiendo entre:

Terrenos

Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del terreno, de la excavación y de
los movimientos de tierra generados en el transcurso de las obras.

Pétreos

Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden destinarse a la elaboración de
áridos reciclados, al relleno de zanjas y excavaciones o la restauración de canteras y minas.

No pétreos

Reúne un conjunto de residuos, asimilables a los residuos urbanos (papel, cartón, plástico, vidrio,
metales, etc.), que se caracterizan por su alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá
dirigirse siempre en esta dirección.

Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los que actualmente no tienen
la posibilidad de ser valorizados, debiendo separase adecuadamente del resto de residuos por su
poder contaminante y los residuos mezclados que, por su fragmentación y mezcla, ofrecen un
escaso potencial de valorización.

Peligrosos

Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, etc.) requieren
de un tratamiento o gestión específicos. Son fácilmente identificables ya que los materiales y

1



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS POR PRESENCIA DE AMIANTO

IES MARIANA PINEDA DE MADRID
C/Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid

ANEJOS MEMORIA

productos que los generan vienen identificados con pictogramas de riesgo en sus envases o
embalajes.

Basuras

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios,
comedores, etc. tendrán la consideración de basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán
como tales según estipule la normativa municipal reguladora de dichos residuos en la ubicación de
la obra.

Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma o demolición

Elemento Tipo de residuos

Cimentación Suelos contaminados

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto

Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos

Aislamientos Aislamientos con sustancias potencialmente peligrosas

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas

Placas de fibrocemento

Acabados Placas de falso techo con contenido de amianto

Pavimentos vinílicos con contenido de amianto

Alquitranes

Pinturas con contenido de plomo

Instalaciones Tuberías y bajantes de fibrocemento

Tuberías de plomo

Depósitos de fibrocemento

Calorifugado de tuberías con contenido de amianto

Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio

Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radiaciones superiores a las
admisibles

Transformadores eléctricos con PCB o PCT

Pararrayos radioactivos
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1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención

La estimación de la cantidad de residuos generados, se realiza con los siguientes parámetros:

Rehabilitación de edificación………………………………………………………………………… 1.776,60 m2

1.2. Estimación de la cantidad de residuos generada (masa y volumen)

Tipo Naturaleza Código LER Designación
Densidad
del residuo

t/m3

Residuos
generados por

tipo de
actuación t/m2

Total residuo
generados

(t) (m3)

No peligrosos

No pétreos

17 04 07 Metales mezclados 7,50 0,000 0,18 0,02

17 02 01 Madera 0,80 0,005 8,88 11,10

20 01 01 Papel y cartón 0,75 0,000 0,09 0,12

Mezclados 17 09 04
Residuos mezclados de construcción y
demolición

2,00 0,002 3,55 1,78

Peligrosos y
basuras

Potencialment
e peligrosos y
basuras

17 06 05*
Otros residuos, incluidos los residuos
mezclados, que contienen sustancias
peligrosas

1,45 0,017 29,31 20,22

2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA

Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la ejecución de la obra, se adoptarán
las siguientes medidas:

2.1Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos

Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el conocimiento suficiente
sobre la gestión de los residuos en la obra y sobre los procedimientos establecidos para la correcta
gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos,
comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos). Todos los
intervinientes en la ejecución de la obra, incluidos las subcontratas, deben ser conocedores de sus
obligaciones en relación con los residuos y que han de cumplir con las directrices del Plan de
gestión de residuos.
El gestor de los residuos, designado responsable de ejecución del Plan de Gestión de Residuos
(encargado de la implantación de los criterios aquí mencionados) se encargará de presentar y
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explicar, tanto al personal propio como a las subcontratas participantes en la ejecución de las
obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes relacionadas con las obligaciones y
derechos de los operarios, las buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los
residuos. Se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el seguimiento y control de
la gestión de residuos realizados durante la ejecución de las obras.
Este responsable se encargará de recopilar evidencias documentales suficientes para demostrar
que la separación de materiales se realiza a lo largo de la ejecución de la obra según los niveles
acordados y que se reutilizan y reciclan de manera adecuada, archivando albaranes de transporte
del poseedor de los residuos, tickets de la báscula de pesaje de residuos, certificados de la
operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos, así
como la realización de fotografías. El responsable proporcionará la documentación necesaria a
todos los contratistas para fomentar la transparencia y la supervisión.
Para garantizar una recopilación consistente de la información, el responsable de seguimiento y
control contará con la autoridad, la responsabilidad y el acceso apropiado a los datos necesarios
para el cumplimiento de todas las funciones y objetivos indicados. Para ello, se deberá efectuar un
nombramiento formal. A modo de ejemplo:
“D. XXXXXX, con D.N.I. XXXXX, en calidad de representante legal de XXXX, con NIF XXXXXX, nombra
a D. XXXXXXX, en el cargo de Responsable del seguimiento y control del Plan de Gestión de
Residuos de la empresa contratista para desarrollar todas las funciones de dichos cargos durante las
obras de SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS POR PRESENCIA DE AMIANTO IES MARIANA PINEDA DE MADRID
C/Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid, en particular con las siguientes funciones, atribuciones y
objetivos:

- Encargado de la implantación del Plan de Gestión de Residuos, y cuantificación y seguimiento
de los mismos y de los objetivos establecidos.

- Control y gestión de los impactos de la zona de obras para garantizar la minimización de los
impactos negativos sobre el emplazamiento y su entorno.

- Supervisión y registro de los datos del transporte que se derive de la retirada de los residuos
desde el mismo en el proceso de construcción referido a los trabajos SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS
POR PRESENCIA DE AMIANTO DEL IES MARIANA PINEDA Fuente de San Pedro 6, Madrid. Para ello
recopilará los albaranes de transporte del poseedor de residuos.

- Recopilación de los tickets de la báscula de pesaje de residuos.
- Recopilación de los certificados de gestión de residuos.
- Recopilación de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron

destinados los residuos.
- Realización de fotografías de la zona de acopio de materiales que evidencien la separación

de residuos en origen en cada fase de la obra.
- Dicho nombramiento será efectivo desde esta fecha y hasta que finalicen las funciones

asignadas relacionadas con dicho puesto.
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2.2Minimizar los embalajes de los suministros.

Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes generadoras de residuos en las
obras de nueva planta, por lo que resulta necesario minimizar su presencia:
● Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus productos envases con materiales

reciclados, biodegradables o reutilizables.
● Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su deterioro en obra.
● Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de cartón, papel y plástico,

reduciéndolos a los imprescindibles y evitando los decorativos o superfluos. Así mismo se les
solicitará que retiren los embalajes de sus suministros.

● Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la realización de compras a granel.

2.3Optimizar los materiales empleados.

● En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, evitando los sobrantes o
excedentes innecesarios y el consiguiente incremento del volumen de residuos generados.

● Evitar la compra de productos que contengan componentes con sustancias peligrosas.
● Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, reciclables, de origen reciclado o

con etiquetado o "certificados ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los
elaborados en obra.

● Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales hasta el momento de su utilización.
Se preverán zonas de acopio protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos
de tránsito de la obra, para proteger a los materiales de posibles deterioros o roturas
accidentes.

● Se programarán las entregas de hormigones de central de manera que se evite el principio de
fraguado del hormigón y su obligada devolución a planta.

● Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras partes de la obra, como hormigón
de limpieza, base de solados, mejora de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán
sobre una superficie dura para reducir los desperdicios y, posteriormente, se depositará en
contenedores específicos evitando su contaminación.

● Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, evitando los recortes y despuntes
realizados en obra.

● Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y piezas cerámicas de manera
que se minimicen los recortes y elementos sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material
cerámico se segregarán de los restos de aglomerante antes de depositarlos en el contenedor
correspondiente.

● Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de restos de ladrillos, baldosas,
bloques...

● Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de
optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos.
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● Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de naturaleza pétrea (bolos,
grava, arena, etc.), que no se utilice en la obra, evitando así la acumulación de residuos.

● Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras dedicados a la reutilización o la
valorización.

● Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles roturas accidentales.

2.4Demoliciones

En la medida de lo posible, las tareas de demolición se realizarán empleando técnicas de
desconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y
valorización de los residuos. Se considera conveniente la realización de un plan de demolición
selectiva, de modo que, en cada fase de ejecución de la obra, se disponga:

● Listado de los residuos generados clasificados conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2022, con
indicación expresa de los que serán objeto de reciclaje o eliminación, y los que serán objeto de
reutilización (Tabla 5 Operaciones y destinos previstos de los residuos generados).

● Separación y eliminación de residuos peligrosos (descontaminación), prestando especial
atención al Anejo de la Memoria AM7 Plan de desamiantado.

● Desmontaje o deconstrucción (desmantelamiento que incluye la separación de desechos y
materiales de fijación).

● Separación de materiales de fijación.
● Demolición y desmantelamiento selectivo.
● Recuperación, en caso de elementos objeto de reutilización.

Se estima conveniente elaborar un “Protocolo para la correcta recogida, transporte y acopio” en
virtud de lo establecido en el artículo 24.2b de la Ley 7/2022.

Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los
residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente el resto.

2.5Logística

De acuerdo con el Protocolo de Residuos de Construcción y Demolición en la UE es vital intentar
mantener distancias reducidas para que el reciclaje siga siendo ecológico y atractivo desde el
punto de vista económico, optimizar la red de transporte y utilizar los sistemas de soporte técnico,
cuando sea posible utilizar los centros de transferencia de residuos o los servicios de reciclaje y
clasificación de residuos, garantizando la integridad de los materiales durante el transporte, desde
el desmantelamiento hasta el reciclaje.

De acuerdo con el artículo 24.2b de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados
para una economía circular, Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos:

2. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán las actividades de
preparación para la reutilización, en particular:
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b) Facilitarán, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso de
estas redes a residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en posesión
de instalaciones de recogida, aunque esos residuos no estuvieran originalmente destinados a
esa operación.
Para facilitar este acceso se podrán establecer protocolos necesarios para la correcta
recogida, transporte y acopio con el fin de mantener el buen estado de los residuos recogidos
destinados a preparación para la reutilización.

En la tabla “Operaciones y destinos previstos de los residuos generados” del apartado 3 del
presente Estudio de gestión de residuos de construcción y/o demolición se detallan las plantas de
tratamiento de RCD más cercana a la que trasladar cada residuo.

3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN

En la siguiente tabla se especifican las operaciones y destino previstos para cada una de las
cantidades de los residuos se prevé se generan durante la ejecución de las obras.
Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en el momento de la
redacción del presente Estudio de gestión de residuos. El contratista principal, como poseedor de
los residuos, tiene la posibilidad en función de su planificación y medios, de proponer operaciones y
gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, previa aprobación por parte de la dirección
facultativa.
En cualquiera de los casos, se deberá cumplir que:
● De acuerdo con el RD 105/2008, queda expresamente prohibido la eliminación (depósito en

vertedero) de los residuos generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo,
salvo para aquellos que sea técnicamente inviable.

● Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su
eliminación.

● La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no
susceptibles de valorización.

● De acuerdo con el Protocolo de Residuos de Construcción y Demolición en la UE, se deberá
proporcionar la documentación necesaria a todos los contratistas para fomentar la
transparencia y la supervisión; decidir las mejores opciones de tratamiento para los distintos
materiales (limpieza para reutilización y reciclaje); así como garantizar una supervisión eficiente
por parte de las autoridades locales o de un tercero independiente responsable de ejecutar el
Plan de Gestión de Residuos.

● Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el que figuren al menos:
1. Identificación del poseedor.
2. Identificación del productor.
3. Obra de procedencia.
4. Número de licencia.
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5. Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados según la codificación en
vigor.
6. Identificación del gestor de destino.

Operaciones y destinos previstos de los residuos generados

En la elaboración de esta tabla se ha dado prioridad a las Instalaciones de Gestión de Residuos de
titularidad pública, derivando a empresas autorizadas para la realización de actividades de Gestión
de RPs y RNPs de la Comunidad de Madrid cuando fuera necesario.

Naturaleza
Código
LER

Residuo Operación Gestor del destino Planta de destino
Distancia
a planta
de destino

Operación
de

valorización

No pétreos

17 04 07 Metales mezclados Valorización Planta de tratamiento CTI* de RCD Navalcarnero 46,9km R4

17 02 01 Madera Valorización Planta de tratamiento CTI* de RCD Navalcarnero 46,9km R3/R1

20 01 01 Papel y cartón Valorización Planta de tratamiento PCE de Nueva Rendija 25,4km R3

Mezclados 17 09 04

Residuos
mezclados de
construcción y
demolición

Almacenamiento Planta de tratamiento CTI* de RCD Navalcarnero 46,9km R5/D5

Potencialmen
te peligrosos y
basuras

17 06 05*
Materiales de
construcción que
contienen amianto

Almacenamiento
Planta de estabilización y
depósito de seguridad

Sertego Servicios
Ambientales SL San
Fernando de Henares

24,5km D5

CTI* Complejo de Tratamiento Integral
PCE** Planta de Clasificación de Envases

De acuerdo con el Protocolo de Residuos de Construcción y Demolición en la UE es imprescindible
reciclar materiales, ya sea in situ o en otro emplazamiento en un centro de reciclaje; promover el
reciclaje y garantizar una planificación adecuada de las actividades de gestión de residuos para
garantizar índices de reciclaje elevados; reutilizar tantos materiales como sea posible, ya que la
reutilización conlleva aún más beneficios medioambientales que el reciclaje. Debe tenerse en
consideración la recuperación energética para los materiales que no pueden reutilizarse ni
reciclarse.

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la base fundamental para
facilitar su posterior reutilización, reciclaje o valorización y minimizar la presencia de residuos banales
destinados a su eliminación. Además, se deben clasificar los materiales y productos no inertes en
función de su valor económico, siempre que sea posible. El Protocolo de Residuos de Construcción
y Demolición en la UE recomienda:
● Mantener separados los materiales durante el proceso de construcción y demolición para

garantizar la calidad de los áridos y materiales es indispensable.
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● Eliminar los residuos peligrosos correcta y sistemáticamente antes de la demolición, llevando a
cabo su descontaminación.

● Desmantelar y demoler de forma selectiva los principales flujos de residuos inertes y tratarlos por
separado.

Como medidas de carácter general, los residuos se manipularán y separarán de manera que:
● Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución

de éstos que dificulte su posterior gestión.
● Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los

necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y
dificultando su gestión.

● Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberán destinarse
a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible.

En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente viable separar los residuos en
obra, el poseedor podrá encomendar a un gestor autorizado la separación en una instalación de
tratamiento de RCDs externa. El gestor deberá acreditar documentalmente haber cumplido con el
fraccionamiento en nombre del poseedor.

Se procede a una clasificación y separación de los residuos en obra por lo establecido en el artículo
30 Residuos de construcción y demolición de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economía circular:

1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de demolición,
deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de manera segura las
sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

2. A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no peligrosos deberán
ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón,
ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Asimismo, se clasificarán
aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos
estructurales. Esta clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los
residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya tienen establecida una recogida separada
obligatoria.

3. La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter obligatorio a
partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las fracciones de materiales
indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las cantidades que se prevé
generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer de un estudio de gestión de
residuos y prevea el tratamiento de estos según la jerarquía establecida en el artículo 8.

Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente la obligación de disponer de libros
digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de conformidad con lo que
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se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. Asimismo, se
establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y edificación.
● Independientemente del volumen de tierras y piedras no contaminadas y los residuos

procedentes del desbroce o la poda generados, estos se almacenarán o acopiarán
separadamente del resto de los residuos.

● Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos autorizados que no se empleen en la
obra para la que han sido autorizados, deben almacenarse de manera separada para
posteriormente devolver al proveedor para utilizarse en la restauración de los terrenos
afectados por dicho préstamo.

● Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el plástico -especialmente los
procedentes del embalaje de los suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones-
se almacenarán fraccionadamente con independencia del volumen de los residuos
generados.

● En obras de nueva planta o demoliciones en los que la presencia material de construcción a
base de yeso (placas de yeso laminado, placas de escayola, ...) se prevea elevada, estos
residuos se almacenarán por separado. Aunque el reciclado de elementos de yeso es
incipiente (actualmente inexistente en nuestro entorno) la separación de ese tipo de residuo
evita la contaminación que supondría su mezcla con otros residuos valorizables y el
correspondiente sobrecoste de su gestión.

● En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de mezclas bituminosas se
almacenarán por separado con independencia del volumen generado.

En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de los residuos previstos en
obra de acuerdo con el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la Estrategia
de Gestión Sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid (2017/2024):

Naturaleza Código LER Designación Cantidad (t) Mezclado Fraccionado

No pétreos

17 04 07 Metales mezclados 7,50 x

17 02 01 Madera 0,80 x

20 01 01 Papel y cartón 0,75 x

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 2,00 x

Potencialmente
peligrosos y
basuras

17 06 05*
Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que

contienen sustancias peligrosas
1,45 x

TOTAL RESIDUOS GENERADOS 12,50 100,0%

TOTAL RESIDUOS PREPARADOS PARA LA REUTILIZACIÓN 9,05 72,4%
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Cumplimiento del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de
ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia

El presente documento corresponde con el estudio de gestión de residuos de construcción y
demolición requerido en el Real Decreto 853/2021.

El 72,4% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida
por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción quedará preparado para su
reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, por lo que se cumple el mínimo del 70%
establecido en el Real Decreto 853/2021.

Nota: se han excluido de los residuos preparados para su reutilización, reciclaje y recuperación de
otros materiales los residuos peligrosos (LER 17 06 05) y residuos mezclados (LER 17 09 04).

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM4. MEMORIA DE OBTENCIÓN DE CALIDAD
EN MATERIALES Y PROCESOS

1. DEFINICIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE CONTROL

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO
314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido
documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los
artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II.

CONDICIONES DEL PROYECTO. Art. 6º

6.1 Generalidades 1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de
ejecución del mismo con el detalle suficiente para que
puedan valorarse e interpretarse inequívocamente
durante su ejecución.

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá
las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus
características, de modo que pueda comprobarse que
las soluciones propuestas cumplen las exigencias
básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta
definición incluirá, al menos, la siguiente información:

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir
los productos, equipos y sistemas que se incorporen de
forma permanente en el edificio proyectado, así como
sus condiciones de suministro, las garantías de calidad
y el control de recepción que deba realizarse.

b) Las características técnicas de cada unidad de obra,
con indicación de las condiciones para su ejecución y
las verificaciones y controles a realizar para comprobar
su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se
precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución
de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio,
para asegurar la compatibilidad entre los diferentes
productos, elementos y sistemas constructivos.

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su
caso, deban realizarse para comprobar las
prestaciones finales del edificio;
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d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio
terminado, de conformidad con lo previsto en el CTE y
demás normativa que sea de aplicación.

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo
proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos
etapas: la fase de proyecto básico y la fase de
proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del
proyecto debe cumplir las siguientes condiciones:

a) El proyecto básico definirá las características generales
de la obra y sus prestaciones mediante la adopción y
justificación de soluciones concretas. Su contenido será
suficiente para solicitar la licencia municipal de obras,
las concesiones u otras autorizaciones administrativas,
pero insuficiente para iniciar la construcción del
edificio. Aunque su contenido no permita verificar
todas las condiciones que exige el CTE, definirá las
prestaciones que el edificio proyectado ha de
proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en
ningún caso, impedirá su cumplimiento;

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto
básico y definirá la obra en su totalidad sin que en él
puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el
básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que,
en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras,
las concesiones u otras autorizaciones administrativas,
salvo en aspectos legalizables. El proyecto de
ejecución incluirá los proyectos parciales u otros
documentos técnicos que, en su caso, deban
desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en
el proyecto como documentos diferenciados bajo la
coordinación del proyectista.

4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto
de edificación, sin perjuicio de lo que, en su caso,
establezcan las Administraciones competentes.

6.2 Control del
proyecto

1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el
cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable y
comprobar su grado de definición, la calidad del
mismo y todos los aspectos que puedan tener
incidencia en la calidad final del edificio proyectado.
Este control puede referirse a todas o algunas de las
exigencias básicas relativas a uno o varios de los
requisitos básicos mencionados en el artículo 1.
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2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y
formales del proyecto que deban ser objeto de control
para la aplicación de los procedimientos necesarios
para el cumplimiento de las exigencias básicas.

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º

7.1 Generalidades 1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al
proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa
conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la
buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y
del director de la ejecución de la obra.

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación
reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que
establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En
el anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la
documentación del seguimiento de la obra.

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para
dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del
director de obra.

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de
la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias,
los controles siguientes:

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que
se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2.

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.

7.2 Control de recepción en
obra de productos, equipos
y sistemas

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de
los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este
control comprenderá:

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo
con el artículo 7.2.1.

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de
idoneidad, según el artículo 7.2.2;

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.
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7.2.1 Control de la
documentación de los
suministros

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas

exigidas reglamentariamente, incluida la documentación
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción,
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos
suministrados.

7.2.2 Control de recepción
mediante distintivos de
calidad y evaluaciones de
idoneidad técnica

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de
productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus
características técnicas.

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación
es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas
amparados por ella.

7.2.3 Control de recepción
mediante ensayos

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede
ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre
algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o
bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección
facultativa.

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa
sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.
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7.3 Control de ejecución de
la obra

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará
la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los
materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones
y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo
indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena
práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la
recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las
entidades de control de calidad de la edificación.

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para
asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y
sistemas constructivos.

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

7.4 Control de la obra
terminada

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además
de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y
pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y
las exigidas por la legislación aplicable.

ANEJO II

Documentación del
seguimiento de la obra

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan
otras Administraciones Publicas competentes, el contenido de la documentación del
seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la
documentación del control realizado a lo largo de la obra.

II.1 Documentación
obligatoria del seguimiento
de la obra

1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de
seguimiento que se compondrá, al menos, de:

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 461/1971, de 11 de marzo.

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el
director de obra.

d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso,
otras autorizaciones administrativas; y

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11
de marzo, del Ministerio de la Vivienda.
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2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la
ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus
respectivas funciones y obligaciones.

3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación
específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes
que dicha legislación determina.

4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será
depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional
correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente,
que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

II.2 Documentación del
control de la obra

1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de
recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra
terminada. Para ello:

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del
control realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el
proyecto, sus anejos y modificaciones.

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al
director de obra y al director de la ejecución de la obra la
documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus
instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes
cuando proceda; y

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada
una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de
la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra.

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control
será depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio
Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo

II.3 Certificado final de obra 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra
certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo
edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo
desarrolla y las normas de la buena construcción.

2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo
su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta
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para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y
mantenimiento.

3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes
documentos:

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del
promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su
compatibilidad con las condiciones de la licencia; y

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus
resultados.

2. CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS
PROCESOS CONSTRUCTIVOS

DOCUMENTO DE CONDICIONES Y MEDIDAS PARA OBTENER LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS
PROCESOS CONSTRUCTIVOS

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los
materiales y de los procesos constructivos en cumplimiento de:

· Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º
Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de
la Obra de la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que
se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

· Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la
Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de
“definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y las medidas, que para
conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra y al término de
la misma”.

Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación
de disposiciones y artículos.

MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE”
La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos
de construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente
proceso de control de recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este
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proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los constructores (y por tanto a los Jefes
de Obra).

Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro
ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de
control de recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este
Decreto se establecen unas nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los productos
de construcción a través del sistema del marcado CE.

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan
incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales:

a) Resistencia mecánica y estabilidad.
b) Seguridad en caso de incendio.
c) Higiene, salud y medio ambiente.
d) Seguridad de utilización.
e) Protección contra el ruido.
f) Ahorro de energía y aislamiento térmico

El marcado CE de un producto de construcción indica:
· Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con

los requisitos esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE
(Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo).

· Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la
correspondiente Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se
clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de ellos se especifican los
controles que se deben realizar al producto por el fabricante y/o por un organismo
notificado).

El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración
competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE.
Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que
entran en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de
ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992.
La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los
siguientes pasos:

· Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya
publicado en el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE
para él, que la fecha de aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de
coexistencia con la correspondiente norma nacional haya expirado.
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· La existencia del marcado CE propiamente dicho.
· La existencia de la documentación adicional que proceda.

1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE

Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, entrando en “Legislación sobre Seguridad Industrial”, a continuación en “Directivas” y,
por último, en “Productos de construcción”
http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE)

En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando
periódicamente en función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las
diferentes familias de productos de construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema
del marcado CE incluyendo:

· La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE.
· La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de

coexistencia con la norma nacional correspondiente (FAV).
· La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma

nacional correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período
de coexistencia los fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación
nacional existente o la de la nueva redacción surgida.

· El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios
sistemas para un mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo
consultar en ese caso la norma EN o Guía DITE correspondiente (SEC).

· La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

2. El marcado CE

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información
complementaria.

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia:
1. En el producto propiamente dicho.
2. En una etiqueta adherida al mismo.
3. En su envase o embalaje.
4. En la documentación comercial que le acompaña.

Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe
tener una dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros).
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El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las
cuatro posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido
específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos)
entre las que se incluyen:

· El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda).
· El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante.
· La dirección del fabricante.
· El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica.
· Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto.
· El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)
· El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números

de todas ellas).
· La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada.
· Información adicional que permita identificar las características del producto

atendiendo a sus especificaciones técnicas (que en el caso de productos no
tradicionales deberá buscarse en el DITE correspondiente, para lo que se debe incluir el
número de DITE del producto en las inscripciones complementarias)

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo de
letra, color o composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas
anteriormente para el símbolo.
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las
letras NPD (no performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido.

La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene
requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de
esa característica.

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el
producto, sino su período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y
la evaluación de conformidad asociada.

3. La documentación adicional

Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer
una documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al
producto le sean aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe
registrar claramente las directivas que le han sido aplicadas.

Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto
y puede consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos:

· Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario
para todos los productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado.

· Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado,
necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 3.
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· Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un
organismo de inspección notificado, necesario para los productos cuyo sistema de
evaluación sea 2 y 2+.

· Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de
certificación notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1
y 1+.

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya
finalizado el período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE
no exime de la comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas en
la normativa nacional vigente en tanto no se produzca su anulación expresa.

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE NO LES ES EXIGIBLE
EL SISTEMA DEL “MARCADO CE”

A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales
de construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía
UNE-EN o Guía DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de
coexistencia).

En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del
RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto:

1. Productos nacionales.
2. Productos de otro estado de la Unión Europea.
3. Productos extracomunitarios.

1. Productos nacionales

De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones
nacionales. El cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede
comprobar mediante:

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen
como obligatorias en los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes
de homologación, etc., emanadas, principalmente, de los Ministerios de Fomento y de
Ciencia y Tecnología.

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su
observancia.

c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta
documentación no se facilite o no exista.
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Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual
que se reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión.

2. Productos provenientes de un país comunitario

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e
individualizada) serán considerados por la Administración del Estado conformes con las
disposiciones españolas vigentes si:

· Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en
vigor en España.

· Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por
un organismo autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que
haya sido comunicado por éste con arreglo a los procedimientos establecidos en la
Directiva de Productos de la Construcción.

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la
Dirección General competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente
documento, que será publicado en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este
requisito y se puede remitir el producto al procedimiento descrito en el punto 1.

3. Productos provenientes de un país extracomunitario

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y
utilizarse en territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las
especificaciones técnicas europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el
procedimiento analizado en el punto 1.

Documentos acreditativos

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más
notables) que se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones
técnicas del producto en cuestión.

La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas
específicas de cada producto.

· Marca / Certificado de conformidad a Norma:
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- Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa
Nacional de Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s)
determinada(s) Norma(s) que le son de aplicación.

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante
un proceso de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del
producto en fábrica y en el mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación
(CTC) del correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...)

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la
marca tienen una fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser
comprobada.

· Documento de Idoneidad Técnica (DIT):
- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden
venir acreditados por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el
comportamiento favorable del producto para el empleo previsto frente a los requisitos
esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las de puesta en
obra y conservación.

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características
técnicas del producto.

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de
Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior,
comprobar la fecha de validez del DIT.

· Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR)
- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de
tipo) emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y
publicado en el BOE, en el que se certifica que el producto cumple con las
especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en las disposiciones
correspondientes.

- En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado,
mediante Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale
al CCRR.

· Sello INCE
- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la
Vivienda, mediante Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las
especificaciones técnicas exigibles.

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el producto
cumple las correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE
relativas a la materia prima de fabricación, los medios de fabricación y control así como
la calidad estadística de la producción.
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- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales períodos,
tantas veces como lo solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de uso
del Sello INCE cuando se compruebe el incumplimiento de las condiciones que, en su
caso, sirvieron de base para la concesión.

· Sello INCE / Marca AENOR
- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos
productos que ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE.

- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de
AENOR (entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo
contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión y retirada).

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca /
Certificado de conformidad a Norma.

· Certificado de ensayo
- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una
muestra determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este
documento no es, por tanto, indicativo acerca de la calidad posterior del producto
puesto que la producción total no se controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso
ante su admisión.

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que
estos Laboratorios deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la
correspondiente acreditación oficial otorgada por la Comunidad Autónoma
correspondiente. Esta acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos y
pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de que la normativa correspondiente
exija que se trate de laboratorios acreditados.

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación
oficial del Laboratorio, la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del
técnico, recordando que puede servir de referencia la relación de éstos y sus áreas de
acreditación que elabora y comprueba ENAC.

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que
comprobar que las especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo
aportado son las exigidas por las disposiciones vigentes y que se acredita su
cumplimiento.

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador
asegurando que el material entregado se corresponde con el del certificado aportado.

· Certificado del fabricante
- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una
serie de especificaciones técnicas.
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- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los
descritos en el apartado anterior, en cuyo caso serán validas las citadas
recomendaciones.

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de
responsabilidad legal si, posteriormente, surge algún problema.

· Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios
- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos
públicos o privados, que (como el sello INCE) no suponen, por sí mismos, la acreditación
de las especificaciones técnicas obligatorias.

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento
(regulados por la OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de
conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para
película anódica sobre aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para recubrimiento
de aluminio.

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas
como, por ejemplo las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc.

Información suplementaria
· La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo

acreditados por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la
página WEB: www.enac.es.

· El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los
acreditados en la Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas puede consultarse en
la WEB:
www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm

· Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados
documentos, concedidos por el IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web:
www.ietcc.csic.es/apoyo.html

· Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse en
www.miviv.es, en “Normativa”, y en la página de la Comunidad de Madrid:
www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm

· La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación
pueden encontrarse en sus respectivas páginas “web” www.aenor.es , www.lgai.es, etc.
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

1. CEMENTOS
No es de aplicación en este proyecto.

2. YESOS Y ESCAYOLAS
No es de aplicación en este proyecto.

3. LADRILLOS CERÁMICOS
No es de aplicación en este proyecto.

4. BLOQUES DE HORMIGÓN
No es de aplicación en este proyecto.

5. RED DE SANEAMIENTO
No es de aplicación en este proyecto.

6. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS
No es de aplicación en este proyecto.

7. ALBAÑILERÍA
No es de aplicación en este proyecto.

8. AISLAMIENTOS TÉRMICOS
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución
de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de
2005 (BOE19/02/2005).

· Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162
· Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163
· Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164
· Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165
· Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166
· Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167
· Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168
· Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169
· Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170
· Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171

9. IMPERMEABILIZACIONES
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Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005;
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas
mecánicamente
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006;
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

10. REVESTIMIENTOS
No es de aplicación en este proyecto.

11. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA
Herrajes para la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

· Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154.
· Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155.
· Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158.
· Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935.
· Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209.

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Sistemas de acristalamiento sellante estructural
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

· Vidrio. Guía DITE nº 002-1
· Aluminio. Guía DITE nº 002-2
· Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3

12. PREFABRICADOS
No es de aplicación en este proyecto.

13. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS
No es de aplicación en este proyecto.
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14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS
No es de aplicación en este proyecto.

15. INSTALACIONES DE GAS
No es de aplicación en este proyecto.

16. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN
No es de aplicación en este proyecto.

17. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
No es de aplicación en este proyecto.

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO
No es de aplicación en este proyecto.

2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO
No es de aplicación en este proyecto.

3. ESTRUCTURAS METÁLICAS
No es de aplicación en este proyecto.

4. CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS
Norma Básica de la Edificación (NBE QB-90) «Cubiertas con materiales bituminosos»
Aprobada por Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre. (BOE 07/12/1990)
Actualización del Apéndice «Normas UNE de referencia» por Orden de 5 de julio de 1996.
(BOE 25/07/1996)

Fase de proyecto
· Artículo 1.2.1. Aplicación de la norma a los proyectos

Fase de recepción de materiales de construcción
· Artículo 1.2.2. Aplicación de la norma a los materiales impermeabilizantes
· Artículo 5.1. Control de recepción de los productos impermeabilizantes

Fase de ejecución de elementos constructivos
· Artículo 1.2.3. Aplicación de la norma a la ejecución de las obras
· Capítulo 4. Ejecución de las cubiertas
· Artículo 5.2. Control de la ejecución
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Fase de recepción de elementos constructivos
· Artículo 5.2. Control de la ejecución

* Alternativa: desde el 29 de Marzo de 2006 hasta el 28 de Marzo de 2007, aplicación
voluntaria del Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS-Salubridad

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)

5. MUROS RESISTENTES DE FÁBRICA DE LADRILLO
No es de aplicación en este proyecto.

6. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN

No es de aplicación en este proyecto.

7. AISLAMIENTO TÉRMICO
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)

Fase de proyecto
· Sección HE 1 Limitación de Demanda Energética.
· Apéndice C Normas de referencia. Normas de cálculo.

Fase de recepción de materiales de construcción
· Productos de construcción
· Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.

Fase de ejecución de elementos constructivos
· Construcción
· Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.

8. AISLAMIENTO ACÚSTICO
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios»
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988)

Fase de proyecto
· Artículo 19. Cumplimiento de la Norma en el Proyecto

Fase de recepción de materiales de construcción
· Artículo 21. Control de la recepción de materiales
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· Anexo 4. Condiciones de los materiales
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente

acondicionantes acústicos
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias
- 4.5. Garantía de las características
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales
- 4.7. Laboratorios de ensayo

Fase de ejecución de elementos constructivos
· Artículo 22. Control de la ejecución

9. INSTALACIONES

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIONES TÉRMICAS
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIONES DE GAS
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIONES DE FONTANERÍA
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN
No es de aplicación en este proyecto.

INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES
No es de aplicación en este proyecto.
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3. LISTADO MÍNIMO DE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA

1. CIMENTACIÓN
No es de aplicación en este proyecto.

2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO
No es de aplicación en este proyecto.

3. ESTRUCTURAS DE ACERO
No es de aplicación en este proyecto.

4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA
No es de aplicación en este proyecto.

5. ESTRUCTURAS DE MADERA
No es de aplicación en este proyecto.

6. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES
No es de aplicación en este proyecto.

7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD

· Control de calidad de la documentación del proyecto:

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada.

· Suministro y recepción de productos:

- Se comprobará la existencia de marcado CE.

· Control de ejecución en obra:

- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección
HS 1 Protección frente a la Humedad.

- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta.

8. INSTALACIONES TÉRMICAS

· Control de calidad de la documentación del proyecto:

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada, justificando de
manera expresa el cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE).
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· Suministro y recepción de productos:

- Se comprobará la existencia de marcado CE.

· Control de ejecución en obra:

- Incluyendo estanqueidad en tuberías, funcionamiento de maquinaria, temperatura
de confort, paneles solares, termostatos y central.

- Pruebas parciales de estanqueidad de zonas ocultas. La presión de prueba no
debe variar en, al menos, 4 horas.

- Prueba final de estanqueidad (caldera conexionada y conectada a la red de
fontanería). La presión de prueba no debe variar en, al menos, 4 horas.

9. INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN
No es de aplicación en este proyecto.

10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS
No es de aplicación en este proyecto.

11. INSTALACIONES DE EXTRACCIÓN
No es de aplicación en este proyecto.

12. INSTALACIONES DE FONTANERÍA
No es de aplicación en este proyecto.

13. INSTALACIONES DE GAS
No es de aplicación en este proyecto.

14. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
No es de aplicación en este proyecto.

15. INSTALACIONES DE A.C.S. CON PANELES SOLARES
No es de aplicación en este proyecto.

16. VARIOS.

· Carpintería de aluminio.

- Espesor anodizado:
- Permeabilidad al aire
- Permeabilidad al agua
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- Resistencia viento

· Cubiertas.

- Estanqueidad.

NÚMERO DE PRUEBAS Y ENSAYOS A REALIZAR

Los Precios de los controles a realizar aparecen definidos en los Cuadros de Precios nº 1 y nº 2, no
sobrepasando el 1% del Presupuesto de Ejecución Material.L

CONTROL DE PROYECTO ud

CONTROL DE ESTUDIO GEOTECNICO

1 Control de estudio geotécnico. 0

CONTROL DE PROYECTO DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA

1 Control del proyecto de cimentación. 0

2 Control del proyecto de estructuras. 0

CONTROL DE PROYECTO DE INSTALACIONES

1 Control de proyecto de saneamiento. 0

2 Control de proyecto de fontanería. 0

3 Control de proyecto de electricidad. 0

4 Control de proyecto de calefacción. 0

5 Control de proyecto de PCI 0

CONTROL DE EJECUCIÓN ud

Se requiere realizar un control de calidad intenso con inspecciones cada de 200 a 500 m2. La duración de
la obra implica dotar de dos recursos en obra a tiempo total para las labores de control de ejecución.

CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA

Inspecciones.

1 Inspecciones de cimentación. 0
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2 Inspecciones de estructura. 0

ALBAÑILERÍA, CUBIERTAS Y CERRAMIENTOS

Inspecciones.

1 Inspecciones de cerramientos. 2

INSTALACIONES

Inspecciones.

1 Inspecciones de saneamiento. 0

2 Inspecciones de fontanería. 0

3 Inspecciones de toma de tierra y pararrayos. 0

4 Inspecciones de electricidad. 0

5 Inspecciones de protección y detección contra incendios. 0

PLAN DE ENSAYOS DE MATERIALES ud

Materiales en Cimentación y Estructura

Resistencia Hormigón

Toma de muestras de hormigón fresco, incluyendo muestreo del hormigón, medida
del asiento de cono, fabricación de cuatro probetas cilíndricas de 15x30 cm.,
curado, refrentado y rotura, según normas UNE 83301, 83303 y 83304, transporte y
desplazamiento del equipo de Control a la obra, i/redacción del informe, con los
resultados del ensayo.

0

Acero Corrugado

Ud. Ensayo completo de barra de acero para armar, realizado según normas UNE
36088, determinando: características geométricas, comprobación de marcas de
fabricante, doblado a 180º, doblado-desdoblado a 90º, resistencia , incluso toma
de muestras y redacción del informe, desplazamiento de personal y equipo a obra
para la toma y recogida de muestras.

0

Mallazo

Tracción de la armadura UNE 36462/80 0
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Tracción de despegue de soldaduras UNE 36462/80 0

Características geométricas UNE 36462/80 0

Acero Laminado

1/2 Jornada de Técnico para ensayo de soldaduras por líquidos penetrantes
(UNE-EN 571-1:97, UNE-EN 1289:98)

3

PRUEBAS FINALES ud

Las pruebas finales de las instalaciones incluyen la asistencia técnica de su visto bueno parcial que se
realizará durante todo el periodo de obra para que puedan cerrarse tajos de obra. Se realizarán las
pruebas de instalaciones las veces que sean necesarias por tramos y en su totalidad.

PRUEBAS FINALES DE ESTANQUEIDAD

1 Pruebas finales completas de estanqueidad de cubiertas. 2

PRUEBAS FINALES DE INSTALACIONES

1 Pruebas finales de toma de tierra. 0

2 Pruebas finales de instalación de saneamiento. 0

3 Pruebas finales de instalación de fontanería 0

4 Pruebas finales de instalación de electricidad. 0

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM5. INSTRUCCIONES SOBRE USO, CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

1. INTRODUCCIÓN

Los edificios, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes, deben tener un uso y
un mantenimiento adecuados. Por esta razón, sus propietarios y usuarios deben conocer las
características generales del edificio y las de sus diferentes partes.

Un edificio en buen estado ha de ser seguro. Es preciso evitar riesgos que puedan afectar a sus
habitantes. Los edificios a medida que envejecen presentan peligros tales como el simple
accidente doméstico, el escape de gas, la descarga eléctrica o el desprendimiento de una parte
de la fachada. Un edificio en buen estado de conservación elimina peligros y aumenta la
seguridad.

Un edificio bien conservado dura más, envejece más dignamente y permite disfrutarlo más años. Al
mismo tiempo con un mantenimiento periódico, se evitan los fuertes gastos que habría que efectuar
si, de repente, fuera necesario hacer reparaciones importantes originadas por un pequeño
problema que se haya ido agravando con el tiempo. Tener los edificios en buen estado trae cuenta
a sus propietarios.

El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones de electricidad, gas,
calefacción o aire acondicionado permite un importante ahorro energético. En estas condiciones,
los aparatos funcionan bien, consumen adecuada energía y con ello se colabora a la
conservación del medio ambiente.

Un edificio será confortable si es posible contar con las máximas prestaciones de todas sus partes e
instalaciones, lo cual producirá un nivel óptimo de confort en un ambiente de temperatura y
humedad adecuadas, adecuado aislamiento acústico y óptima iluminación y ventilación.

En resumen, un edificio en buen estado de conservación proporciona calidad de vida a sus
usuarios.

2. LOS ELEMENTOS DEL EDIFICIO.

Los edificios son complejos. Se han proyectado para dar respuesta a las necesidades de la vida
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diaria. Cada elemento tiene una misión específica y debe cumplirla siempre.

La estructura soporta el peso del edificio. Está compuesta de elementos horizontales (forjados),
verticales (pilares, soportes, muros) y enterrados (cimientos). Los forjados no sólo soportan su propio
peso, sino también el de los tabiques, pavimentos, muebles y personas. Los pilares, soportes y muros
reciben el peso de los forjados y transmiten toda la carga a los cimientos y éstos al terreno.

Las fachadas forman el cerramiento del edificio y lo protegen de los agentes climatológicos y del
ruido exterior. Por una parte proporcionan intimidad, pero a la vez permiten la relación con el
exterior a través de sus huecos tales como ventanas, puertas y balcones.

La cubierta, al igual que las fachadas, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las
temperaturas extremas. Existen dos tipos de cubiertas: las planas o azoteas, y las inclinadas o
tejados.

Los paramentos interiores conforman el edificio en diferentes espacios para permitir la realización
de diferentes actividades. Todos ellos poseen unos determinados acabados que confieren calidad
y confort a los espacios interiores del edificio.

Las instalaciones son el equipamiento y la maquinaria que permiten la existencia de servicios para
los usuarios del edificio y mediante ellos se obtiene el nivel de confort requerido por los usuarios para
las funciones a realizar en el mismo.

3. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: CIMENTACIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.

4. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA VERTICAL ( MUROS RESISTENTES Y PILARES ).

No es de aplicación en este proyecto.

5. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA HORIZONTAL (FORJADOS DE PISO Y DE CUBIERTA).

No es de aplicación en este proyecto.

6. FACHADAS EXTERIORES.

No es de aplicación en este proyecto.
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7. PAREDES MEDIANERAS

No es de aplicación en este proyecto.

8. ACABADOS DE FACHADA.

No es de aplicación en este proyecto.

9. VENTANAS, BARANDILLAS, REJAS Y PERSIANAS.

No es de aplicación en este proyecto.

10. CUBIERTA

INSTRUCCIONES DE USO.

Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y
limahoyas. Se debe procurar, siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. Cuando
se transite por ellas hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos.

Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El personal encargado del
trabajo ira provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de servicio o a puntos
fijos de la cubierta. Es recomendable que los operarios lleven zapatos con suela blanda y
antideslizante. No se transitará sobre las cubiertas si están mojadas.

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos
que requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. Tampoco se deben
utilizar como puntos de anclaje de tensores mástiles y similares las barandillas metálicas o de obra, ni
conductos de evacuación de humos existentes, salvo qué un técnico especializado lo autorice. Si
estas nuevas instalaciones necesitan un mantenimiento periódico, se deberá prever en su entorno
las protecciones adecuadas.

En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, estas humedades deberán
controlarse, ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. Los musgos
y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es necesario se aplicará un fungicida. Los trabajos de
reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no sobrecargar la estructura.

Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar golpes
que puedan provocar roturas a las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a erosionar es
conveniente fijar las fibras de amianto con un barniz específico para evitar que se desprendan
fibras.

Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y
limahoyas. Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien que estén elevadas del
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suelo para permitir el paso del agua. Este tipo de cubierta sólo debe utilizarse para el uso que haya
sido proyectada. En este sentido, se evitará el almacenamiento de materiales, muebles, etc., y el
vertido de productos químicos agresivos como son los aceites, disolventes o lejías.

Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas planas no
transitables. Cuando sea necesario pisarlas hay que tener mucho cuidado de no producir
desperfectos. El personal de inspección, conservación o reparación estará provisto de zapatos de
suela blanda.

La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los
trabajos de reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura.

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse cualquier tipo de
humedad que lo pueda afectar Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico
puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Si aparecen, consulte a un
Arquitecto.

NORMAS DE MANTENIMIENTO.

Inspeccionar:

Cada año:
Eliminación de la vegetación que crece entre la grava, se pueden utilizar productos herbicidas.
Comprobación de la estanqueidad de las juntas de dilatación de la cubierta plana.
Comprobación del estado de la protección superficial de la plancha metálica e inspección de sus
anclajes y del solape entre las piezas.

Cada 2 años:
Comprobación de la correcta alineación y estabilidad de las losas flotantes de la cubierta plana.
Comprobación de la perfecta cubrición del aislamiento térmico por parte de la capa protectora
de grava.
Inspección de las placas de fibrocemento, de sus elementos de sujeción y del solape entre placas.

Cada 3 años:
Inspección de los acabados de la cubierta plana.

Cada 5 años:
Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la cubierta,
como antenas, pararrayos, etc., reparándolos si es necesario.

Limpiar:

Cada 10 años:

4
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Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas en la cubierta.

Renovar:

Cada 6 meses:
Revisión de las piezas de pizarra y de los clavos de sujeción.

Cada 3 años:
Substitución de las juntas de dilatación de la cubierta plana.

Cada 10 años:
Substitución de la lámina bituminosa de oxiasfalto, betún modificado o alquitrán modificado.
Aplicación de fungicida a las cubiertas.
Substitución de las pastas bituminosas.

Cada 15 años:
Substitución de la lámina de polietileno, caucho sintético de polietileno, de EPDM de cauchobutilo
o de PVC.

Cada 20 años:
Substitución de las placas de fibrocemento y de sus elementos de sujeción.
Substitución total de las baldosas.

11. LUCERNARIOS, TRAGALUCES Y CLARABOYAS.

No es de aplicación en este proyecto.

12. TABIQUES DE DISTRIBUCIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.

13. CARPINTERÍA INTERIOR.

No es de aplicación en este proyecto.

14. ACABADOS INTERIORES.

No es de aplicación en este proyecto.

15. INSTALACIONES: RED DE EVACUACIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.
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16. INSTALACIONES: RED DE FONTANERÍA.

No es de aplicación en este proyecto.

17. INSTALACIONES: RED DE ELECTRICIDAD.

No es de aplicación en este proyecto.

18. INSTALACIONES: RED DE GAS.

No es de aplicación en este proyecto.

19. INSTALACIONES: CHIMENEAS, EXTRACTORES Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.

20. EQUIPAMIENTOS: ASCENSOR.

No es de aplicación en este proyecto.

21. EQUIPAMIENTOS: CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.

22. EQUIPAMIENTOS: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN.

No es de aplicación en este proyecto.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM6. NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA

Los usuarios del edificio deben conocer cual ha de ser su comportamiento si se produce una
emergencia. El hecho de actuar correctamente con rapidez y eficacia en muchos casos puede
evitar accidentes y peligros innecesarios. A continuación, se expresan las normas de actuación más
recomendables ante la aparición de diez diferentes situaciones de emergencia.

1. INCENDIO

● Evite guardar dentro de edificios materias inflamables o explosivas como gasolina, petardos
o disolventes.

● No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo.

● No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, cortocircuitos
e incendios.

● Se debe disponer siempre de un extintor en el edificio, adecuado al tipo de fuego que se
pueda producir.

● Se deben desconectar los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de
tormenta.

● Avise rápidamente a los ocupantes del edificio y telefonee a los bomberos.

● Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar la
existencia de corrientes de aire. Moje y tape las entradas de humo con ropa o toallas
mojadas.

● Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente.

● Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no regresar a
buscarlas en tanto no haya pasado la situación de emergencia.

● Si el incendio se ha producido en un piso superior, por regla general se puede proceder a la
evacuación.

● Nunca debe utilizarse el ascensor.

1
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● Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del edificio, se
deben cubrir las rendijas de la puerta con trapos mojados, abrir la ventana y dar señales de
presencia.

● Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si está
caliente no la abra.

● Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas bajas hay
más oxígeno y menos gases tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, contener la respiración en
la medida de lo posible y cerrar los ojos tanto como se pueda.

● Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse hacia abajo,
nunca hacia arriba.Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy
inflamable.

2. GRAN NEVADA

● Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas.

● No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o potasa.

● Pliegue o desmonte los toldos.

3. PEDRISCO

● Evite que los canalones y los sumideros queden obturados.

● Pliegue o desmonte los toldos.

4. VENDAVAL

● Cierre las puertas y ventanas.

● Recoja y sujete las persianas.

● Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay tejas o piezas desprendidas con
peligro de caída.
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5. TORMENTA

● Cierre puertas y ventanas.

● Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones.

6. INUNDACIÓN

● Tapone puertas que accedan a la calle.

● Desconecte la instalación eléctrica.

● No frene el paso del agua con barreras y parapetos, ya que puede provocar daños en la
estructura.

7. EXPLOSIÓN

● Cierre la llave de paso de la instalación de gas.

● Desconecte la instalación eléctrica.

8. ESCAPE DE GAS SIN FUEGO

● Cierre la llave de paso de la instalación de gas.

● Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es gas natural.

● Abra puertas y ventanas para ventilar rápidamente las dependencias afectadas.

● No produzca chispas como consecuencia del incendio de cerillas o encendedores.

● No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos.

● Avise a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía suministradora.

9. ESCAPE DE GAS CON FUEGO

● Procure cerrar la llave de paso de la instalación de gas.

● Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un extintor adecuado.
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● Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior.

● Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio.

10. ESCAPE DE AGUA

● Desconecte la llave de paso de la instalación de fontanería.

● Desconecte la instalación eléctrica.

● Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio.

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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AM7. PLAN DE DESAMIANTADO

El presenta Plan de Desamiantado, forma parte del Proyecto de sustitución de las cubiertas por
presencia de amianto del IES Mariana Pineda, sito en la calle Alcalde Garrido Juaristi, 8 de Madrid.

CONSIDERACIONES PREVIAS: ANTECEDENTES, OBJETO Y CONTENIDO

Antecedentes

La regulación normativa relacionada con el amianto se inicia en España en los años 40, siendo
obligatorio para las empresas, desde el año 1947, la realización de controles de los niveles de
exposición de los trabajadores al amianto y a los materiales que lo contengan. La normativa básica
al respecto fue el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, aprobado por la Orden
ministerial de 31 de octubre de 1984, complementada posteriormente con otras normas
equiparables a las existentes en los países de nuestro entorno europeo.

En la exposición de motivos del RD 396/2006, de 31 de marzo, quedan patentes los antecedentes
legislativos respecto a la regulación de las disposiciones de seguridad y salud aplicables a los
trabajos con riesgo de exposición al amianto y a los materiales que lo contengan.
"La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el cuerpo
básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección
de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo".

"Según el artículo 6 de la Ley citada en el párrafo anterior, son las normas reglamentarias las que
deben ir concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, estableciendo las
medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre
tales medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra los
riesgos derivados de la exposición al amianto durante el trabajo". "Junto a la exigencia comunitaria,
no se puede olvidar la necesidad de actualizar el Reglamento sobre trabajos con riesgo de
amianto.

La Orden de 31 de octubre de 1984 fue una norma adelantada a su tiempo, que introducía en el
ámbito de los trabajos con amianto conceptos preventivos desconocidos en nuestra normativa,
entonces denominada de seguridad e higiene: evaluación de riesgos, formación e información de
los trabajadores, etc.

1
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Sin embargo, en los años transcurridos desde 1984, España se ha dotado de un marco jurídico sobre
prevención equiparable al existente en los países de nuestro entorno europeo, y ello exige una
actualización de las disposiciones sobre esta materia, adaptándolas a ese nuevo escenario".

En este contexto jurídico, entra en vigor el RD 396/2006, que regula las disposiciones de seguridad y
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, estableciendo en su artículo 11
"Planes de trabajo", la obligatoriedad de elaborar un plan de trabajo por parte del empresario,
antes del comienzo de cada actividad con riesgo de exposición al amianto.

El Catálogo Europeo de Residuos (el listado CER) cataloga los residuos que contienen amianto
como “residuos peligrosos”.

En la edificación del Proyecto que nos ocupa aparece el amianto como material de cubrición, lo
que hace necesario que se retire y se gestione de manera separada del resto de residuos en
cumplimiento del R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Objeto

El presente plan tiene por objeto preservar la seguridad y salud de los operarios implicados en los
trabajos de desamiantado, y de todas las personas que puedan verse afectadas durante el
proceso.
Este documento tiene carácter de estudio previo, fijando una serie de prerrogativas mínimas que la
empresa autorizada a la ejecución de estos trabajos debe tener en cuenta en la redacción del
documento que debe ser aprobado por la D.F.
.

Contenido del Plan

El plan contiene la información de carácter general, las medidas y las disposiciones específicas, los
métodos de trabajo y la descripción pormenorizada del proceso de desamiantado, que a
continuación se detalla:

- Datos de la obra y del emplazamiento.

- Agentes que intervienen en el proceso de desamiantado.

- Normativa aplcable a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

- Medidas a adoptar en los trabajos de desamiantado:
- Medidas técnicas generales de prevención.
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- Medidas organizativas.
- Medidas de higiene personal y de protección individual.
- Disposiciones específicas para determinadas actividades.

- Plan de desamiantado
- Consideraciones previas a la elaboración del Plan
- Definición, clase y tipos de amianto
- Identificación definición, clase y tipos de amianto

- Plan de trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto
- Método de trabajo previsto en el plan
- Material con amianto no friable
- Medios de prevención y protección
- Equipos de protección individual
- Mediciones en el ambiente de trabajo
- Medidas de higiene personal: mantenimiento y limpieza

- Tratamiento de los residuos que contienen amianto
- Recogida y embalaje
- Transporte
- Destino y depósito

- Especificaciones contenidas en el Plan de trabajo en relación a:

o La previsión de la eliminación de los materiales que contengan amianto, antes de la
demolición.

o Las medidas que garanticen la seguridad y salud de los agentes intervinientes.
o La descripción del trabajo a realizar.
o Tipo de material a intervenir (si es friable o no friable).
o La ubicación de la zona concreta de trabajo con presencia de amianto.
o La fecha de inicio y la duración prevista del trabajo.
o La relación nominal de los trabajadores implicados.
o Los procedimientos a aplicar.
o Las medidas preventivas para limitar la generación y dispersión de fibras de amianto.
o Los equipos utilizados para la protección de los trabajadores.
o Las medidas adoptadas para evitar la exposición de otras personas.
o Las medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riesgos existentes y las

precauciones a adoptar.
o Las medidas para la eliminación de los residuos, indicando la empresa gestora y el

vertedero.
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o Los recursos preventivos de la empresa.
o El procedimiento establecido para la evaluación y control del ambiente de trabajo.

1. DATOS DE LA OBRA Y DEL EMPLAZAMIENTO.

● Proyecto: sustitución de cubiertas por presencia de amianto IES Mariana Pineda.
● Situación: Calle Alcalde Garrido Juaristi, 8, 28030 Madrid
● Fecha prevista de inicio de los trabajos de desamiantado: Verano 2024.
● Lugar donde se realizan los trabajos: Todas las cubiertas del conjuto escolar
● Cantidad de amianto a manipular: 1.776,60 m2.

2. AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE DESAMIANTADO.

Promotor: Dirección General de Infraestructuras y Servicios. Consejería de Educación e
Investigación.
Contratista: Por determinar
Autor del Plan de desamiantado: Laura Vispe Montilla.
Director de la ejecución de la obra: Por determinar
Coordinador de seguridad y salud: Por determinar

El Recurso preventivo de la empresa: Por determinar

Toda empresa dedicada a los trabajos con el amianto, tiene la obligación de estar inscrita en el
Registro de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA).

Relación del personal en los lugares de trabajo con riesgo de exposición al amianto: Por determinar.

Periodo de desamiantado:
Fecha prevista de inicio de los trabajos de desamiantado: Verano 2024.

Duración estimada de los trabajos de la obra completa del proyecto: 2 meses

Duración estimada de los trabajos de retirada del amianto: 3 semanas.

Se prevé que los trabajos duren 4 semanas, en jornadas de 8 horas de lunes a viernes. Los
trabajadores dispondrán dentro de la jornada de trabajo de:

 Tiempo para colocarse el equipo de protección individual: 20 minutos aproximadamente
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 Tiempos de descanso: 15 minutos cada 2 horas
 Tiempo para descontaminarse: 30 minutos

3. NORMATIVA APLICABLE A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO

RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. (BOE num. 86, de 11 de abril).

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. (BOE num. 96, de 22 de abril).

RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. (BOE num. 104, de 1 mayo).

RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción. (BOE num. 256, de 25 de octubre).

RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores frente los riesgos relacionados
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (BOE num. 124, de 24 de mayo).

RD 108/1991, de 1 de febrero, sobre prevención y reducción de la contaminación del medio
ambiente producida por el amianto. (BOE num. 32, de 6 de febrero).

RD 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al
uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. (BOE 278/1989, de 20 noviembre de 1989). Anexo
II. Disposiciones especiales referentes al etiquetado de los productos que contengan amianto.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (B.O.E. núm. 181, de 29 de julio).

4. MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS TRABAJOS DE DESAMIANTADO

4.1. Medidas técnicas generales de prevención (Art. 6 del RD 396/2006)

La exposición de los trabajadores a fibras procedentes del amianto o de materiales que lo
contengan en el lugar de trabajo no superará en ningún caso el valor límite ambiental de
exposición diaria (VLA-ED) de 0,1 fibras por centímetro cúbico, medida como una media
ponderada en el tiempo para un periodo de 8 horas.

Para tal cometido, se aplicarán las siguientes medidas preventivas:
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- Los procedimientos de trabajo se concebirán de tal forma que no produzcan fibras de amianto. Si
ello resultara imposible, se procurará que no haya dispersión de fibras de amianto en el aire.

- Las fibras de amianto producidas se eliminarán en las proximidades del foco emisor,
preferentemente mediante su captación por sistemas de extracción, en condiciones que no
supongan un riesgo para la salud pública y el medio ambiente.

- Todos los locales y equipos utilizados se limpiarán y mantendrán eficazmente y con regularidad.

- El amianto o los materiales de los que se desprendan fibras de amianto o que lo contengan, se
almacenarán y transportarán en embalajes cerrados apropiados, con etiquetas reglamentarias que
indiquen su contenido.

- Los residuos y escombros de la demolición se agruparán y transportarán fuera del lugar de trabajo
lo antes posible, en embalajes cerrados apropiados y con etiquetas que indiquen que contienen
amianto. Posteriormente, esos desechos se tratarán con arreglo a la normativa aplicable sobre
residuos peligrosos.

4.2 Medidas organizativas (Art. 7 del RD 396/2006)

El contratista adoptará las medidas necesarias para que el número de trabajadores expuestos a
fibras o a materiales que contengan amianto sea el mínimo posible, no permitiéndose la realización
de horas extraordinarias.
En caso de que se sobrepase el umbral del VLA-ED de 0,1 fibras por centímetro cúbico para un
periodo de ocho horas, se identificarán las causas y se tomarán lo antes posible las medidas
adecuadas para remediar la situación. No se proseguirá el trabajo en la zona afectada hasta que
no se compruebe la eficacia de dichas medidas, mediante una nueva evaluación del riesgo.

Los lugares donde se realicen dichas actividades estarán delimitados y señalizados mediante
paneles y señales claramente visibles. Estas áreas no podrán ser accesibles a personas ajenas al
trabajo y quedará prohibido beber, comer y fumar en las mismas.

4.3 Medidas de higiene personal y protección individual (Art. 9 del RD 396/2006)

Será responsabilidad del contratista la adopción de las medidas necesarias para que los
trabajadores con riesgo de exposición al amianto dispongan de:
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- Instalaciones sanitarias apropiadas y adecuadas para su aseo personal, con un periodo de tiempo
mínimo, dentro de la jornada laboral, de diez minutos antes de la comida y otros diez minutos antes
de abandonar el trabajo.

- Ropa de protección apropiada o ropa especial adecuada, facilitada por el contratista. Ésta será
de uso obligatorio durante el tiempo de permanencia en las zonas en que exista exposición al
amianto y necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo.
Del mismo modo, se responsabilizará del lavado y descontaminación de la ropa de trabajo,
quedando prohibido que los trabajadores laven la ropa en su domicilio. Cuando contratase dichas
operaciones con empresas especializadas, tendrá la obligación de asegurarse de que la ropa se
envía en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas.

- Instalaciones o lugares para guardar de manera separada la ropa de trabajo o de protección y la
ropa de calle.

- Un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección. Se
verificará que éstos se limpian con regularidad y se comprobará su buen funcionamiento, si fuera
posible con anterioridad, y en todo caso después de cada utilización, reparando o sustituyendo los
equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo establecidas no podrá
recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

4.4 Disposiciones específicas para determinadas actividades (Art. 10 del RD 396/2006)

Cuando se prevea la posibilidad de que se sobrepase el umbral del VLA-ED de 0,1 fibras por
centímetro cúbico para un período de ocho horas, a pesar de utilizarse medidas técnicas
preventivas tendentes a limitar el contenido de amianto en el aire, el contratista adoptará las
siguientes medidas complementarias:

· Los trabajadores recibirán un equipo de protección individual de las vías respiratorias apropiado y
los demás equipos de protección individual que sean necesarios, velando el contratista por el uso
efectivo de los mismos.

· Se instalarán paneles de advertencia para indicar que es posible que se sobrepase el valor límite
fijado.

· Se evitará la dispersión de polvo procedente del amianto o de materiales que lo contengan, fuera
de los locales o lugares de acción.
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· Se supervisará la correcta aplicación de los procedimientos de trabajo y de las medidas
preventivas previstas, por una persona que cuente con los conocimientos, la cualificación y la
experiencia necesarios en estas actividades y con la formación preventiva correspondiente como
mínimo a las funciones del nivel básico.

5. PLAN DE DESAMIANTADO

5.1 Consideraciones previas a la elaboración del Plan

Antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto, el contratista elaborará
su correspondiente plan de trabajo, donde prevea que el amianto o los materiales que lo
contengan se eliminarán antes de aplicar las técnicas de demolición y que se garantiza que no
existen riesgos debidos a la exposición al amianto en el lugar de trabajo, una vez terminadas las
obras de demolición o de retirada del amianto.

Para la elaboración del plan de trabajo serán consultados los representantes de los trabajadores, y
será conocido por todos los agentes intervinientes, en especial por los trabajadores y recursos
preventivos, que velarán por el cumplimiento del mismo.

El plan deberá estar aprobado por la Autoridad Laboral en los plazos y términos indicados en el
artículo 12 "Tramitación de planes de trabajo" del RD 396/2006.

En caso de que el contratista subcontrate con otros la realización de los trabajos de desamiantado,
comprobará que dichos subcontratistas cuentan con el correspondiente plan de trabajo, que
remitirán a la empresa principal o contratista, una vez aprobado por la autoridad laboral
correspondiente.

5.2 Definición, clase y tipos de amianto

El amianto, también llamado asbesto, es un grupo de minerales metamórficos fibrosos, compuestos
principalmente de silicatos de cadena doble.
Los minerales de asbesto poseen fibras largas y resistentes que se pueden separar, con suficiente
flexibilidad como para ser entrelazadas y resistir altas temperaturas, características que lo han
convertido en un material muy usado en la construcción.

Clases de amianto:
- Crisotilo
- Amosita
- Crocidolita
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- Actinolita fibrosa
- Tremolita fibrosa
- Antofilita fibrosa

Los materiales que contienen amianto se dividen en dos grupos:

· Friables: Aquellos que pueden liberar fibras o partículas bajo el efecto de choques o
vibraciones.

· No Friables: Aquellos que no liberan fibras o partículas por dichas causas.

5.3 Identificación definición, clase y tipos de amianto

Con anterioridad al comienzo de obras de demolición, el contratista adoptará todas las medidas
adecuadas para identificar los materiales que puedan contener amianto, reflejando su
identificación en el Estudio Básico de Seguridad y Salud.

No es posible determinar el tipo de amianto presente en el edificio, siendo la empresa especialista
en redactar el plan de obra la encargada de definirlo.

Los materiales que pueden contener amianto se encuentran localizados en los elementos del
edificio que se indica a continuación:

6. PLAN DE TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO

6.1 Método de trabajo previsto en el plan

El método de trabajo a adoptar estará en función del tipo de amianto, es decir, si es friable o no
friable.
Se tomarán las siguientes medidas preventivas de carácter general para limitar la generación y
dispersión de las fibras de amianto en el ambiente y la exposición de los trabajadores al amianto:

- Se manipulará el material durante el mínimo tiempo posible y con precaución.
- Se evitará la rotura o fragmentación del material con amianto.
- Las fibras de amianto producidas se eliminarán en las proximidades del foco emisor.
- Se evitará la dispersión de los materiales friables mediante técnicas de inyección con líquidos
humectantes que penetren en toda la masa.
- Se utilizarán herramientas, preferentemente manuales, que generen la mínima cantidad de polvo.
Este método de trabajo resulta efectivo para demoliciones de pequeña envergadura o como tarea
preparatoria de otros métodos de demolición. Herramientas tipo llaves inglesas, llaves martillos
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manuales neumáticos, eléctricos o hidráulicos, que se utilizan para la retirada de anclajes de las
placas de fibrocemento, entre si y las uniones a la estructura.
- Se utilizará como complemento de otros métodos de demolición, para sacar partes enteras de los
elementos de la demolición que lo requieran, mediante el uso de la sierra circular practicando
cortes horizontales o verticales.
- Sus inconvenientes medioambientales destacables son: el consumo abundante de suministro de
agua para el enfriamiento de las hojas diamantadas y la limitación del polvo, además de la
contaminación acústica provocada por la emisión de ruidos de alta intensidad y frecuencia. Se
evitará la utilización de estos sistemas, únicamente cuando no hubiera otra alternativa, y siempre
aplicado sobre el elemento de agarre (fijaciones) nunca sobre la placa.
- Se trabajará en húmedo, evitando la aplicación de presión de agua que pueda provocar la
dispersión de fibras de amianto.
- Se trabajará con sistemas de extracción localizada de aire, usando filtros de alta eficacia para
partículas.
- Los locales y equipos utilizados estarán en condiciones de poderse limpiar y mantener
eficazmente, con regularidad.

6.2 Material con amianto no friable

Las superficies de los elementos de fibrocemento se impregnarán con una solución acuosa con
líquido encapsulante, previa eliminación de las partículas superficiales con aspiradores que
dispongan de filtros absolutos, con el fin de evitar la emisión de fibras por la rotura accidental o
durante su traslado.

Se utilizarán equipos de pulverización a baja presión para evitar que las fibras de amianto se
dispersen. El agua utilizada será debidamente filtrada antes de su vertido en la red general de
alcantarillado.

Las placas de fibrocemento se colocarán sobre un palé para su mejor transporte, embalándose
con un plástico suficientemente resistente para evitar su rotura. Aquellas que estén rotas o se
rompan durante el desmontaje se humedecerán con una impregnación encapsulante,
procediendo a su retirada manual con toda precaución, depositándolas en bolsas de
polipropileno, que estarán claramente identificadas mediante el indicativo reglamentario del
amianto.

Finalmente, se procederá a una inspección general para comprobar que no quedan restos de
materiales con amianto, limpiándose la zona con un aspirador dotado de filtro absoluto.
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6.3 Medios de prevención y protección

Controles médicos

Todos los operarios que intervengan en las operaciones de desamiantado tendrán que pasar por un
reconocimiento médico específico (artículo 16 del RD 396/2006), para determinar, desde el punto
de vista médico-laboral, su aptitud para los trabajos con riesgo por amianto.
Una vez finalizados los trabajos con amianto, el operario se someterá a reconocimientos médicos
posteriores, con el fin de prevenir las consecuencias de las patologías latentes que produce el
amianto.

6.4 Equipos de protección individual

En los trabajos de desamiantado se utilizarán los siguientes equipos de protección individual EPI:

- Monos de trabajo: Serán flexibles, de tejido ligero que impida la adherencia de fibras, sin ningún
tipo de bolsillo o abertura donde puedan acumularse partículas de amianto. Tendrán la categoría
III, clasificación de tipo 5 "impermeables a partículas", según la clasificación de indumentaria de
protección contra contaminantes químicos.
Deben proporcionar buena resistencia al desgarro, quedando bien sellados en los tobillos y en los
puños, provistos de capuchas y ajustados perfectamente a las polainas, guantes y mascarilla,
mediante cinta adhesiva.
Podrán ser reutilizables cuando el lavado y la descontaminación de la ropa de trabajo la efectúen
empresas especializadas, asegurándose que el envío se realiza en recipientes cerrados y
etiquetados con las advertencias precisas. Preferentemente se optará por la ropa desechable, que
se tratará y eliminará como otro residuo contaminado.

- Protección de manos: Guantes de látex o neopreno con extensión del brazo que quedará
cubierto por el elástico de la manga del traje desechable. Guantes nitrilo categoría II.

- Protección ocular: Gafas de protección ocular del tipo góndola, con montura integral, de visión
panorámica, no empañables. El ajuste en la cara se realizará por medio del soporte del cristal.

- Protección de pies: Botas de goma de seguridad con puntera y suela reforzada homologadas. El
elástico del pantalón del traje cubrirá la parte alta de las botas.

- Protectores respiratorios: Para interiores, se usarán máscaras que trabajan a presión positiva con
aporte de aire previamente filtrado con filtros tipo P3.
Para los trabajos en el exterior, mascarillas dotadas con filtro mecánico FFP3 o mascarillas con filtros
tipo P3.
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La utilización de equipos de protección individual de las vías respiratorias no podrá ser permanente,
y su tiempo de utilización, para cada trabajador, se limitará al mínimo estrictamente imprescindible,
sin que en ningún caso puedan superarse las 4 horas diarias.

Se preverán las pausas pertinentes en función de la carga física y las condiciones climatológicas.

6.5 Mediciones en el ambiente de trabajo

Con objeto de que un operario no esté sometido a un valor de exposición diaria superior a 0,1 fibras
por centímetro cúbico, medida como media ponderada en el tiempo de ocho horas, se realizará
un recuento de fibras durante la ejecución de los trabajos, mediante la toma de muestras
personales y estáticas, según el Anexo I del RDA 396/2006.

Las pruebas se realizarán en los lugares de trabajo donde pueda haber amianto, en el exterior de
los lugares donde se trabaja con amianto y durante el proceso de retirada del amianto, para
asegurar que el lugar de trabajo quede totalmente limpio de restos de amianto.

La toma de muestras y el análisis (recuento de fibras) se realizará preferentemente por el
procedimiento descrito en el método MTA/MA-051 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, «Determinación de fibras de amianto y otras fibras en aire. Método del filtro de
membrana/microscopía óptica de contraste de fases», según el método recomendado por la
Organización Mundial de la Salud en 1997.

6.6 Medidas de higiene personal: mantenimiento y limpieza

En caso de trabajos con amiantos friables, se dispondrá de unidades de descontaminación, que
estarán formadas por tres habitáculos perfectamente diferenciados:

- El primero estará compuesto por una taquilla destinada a la ropa de calle "vestuario limpio".
- En el segundo o "vestuario sucio", se dispondrá de recipientes adecuados para la recogida de
ropa y equipos de protección individual (EPI) usados que se considerarán residuos.
- La tercera zona, que quedará entre ambas, la constituirá un aseo con ducha equipada con agua
caliente sanitaria y un filtro especial para el agua antes de ser vertida, siendo el objetivo de todo el
proceso que no salga del habitáculo ninguna fibra de amianto.

Todos los vestuarios dispondrán de un sistema de aspiradores portátiles, sistemas de extracción del
aire con filtros y sistema de filtración de aire.
Los protectores respiratorios (EPI) se quitarán en la ducha, una vez se haya procedido a su limpieza.
Las características de los equipos y materiales utilizados quedarán adecuadamente
documentadas.
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7. TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS QUE CONTIENEN AMIANTO

Los residuos con amianto se clasifican según el Catálogo Europeo de Residuos (Orden
MAM/304/2002), entre los que figuran los que se utilizan en la construcción:

* 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto.
* 17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto.

Todos ellos clasificados como residuos peligrosos y a los que les será de aplicación la Ley 10/98 de
Residuos, BOE 96, por lo que se adoptarán las siguientes medidas de carácter general para la
eliminación de los residuos:

- Los residuos de amianto se recogerán de forma separada e independiente, almacenándose y
transportándose fuera del lugar de trabajo lo antes posible.
- Se almacenarán y transportarán en embalajes cerrados apropiados, con etiquetas indicativas de
su contenido.
- Se recogerá no solo las placas sino también los EPIS y todo material desechable que se haya
utilizado en los trabajos de desamiantado y tendrá la consideración de residuo de amianto.

7.1 Recogida y embalaje

Se recogerán separándolos de otro tipo de residuos en origen, en embalajes apropiados al tipo de
material de amianto.

Se embalará con material plástico de suficiente resistencia mecánica, que se flejará
adecuadamente sobre palets homologados de madera.
Si hubiera trozos y fragmentos de fibrocemento y otros residuos de amianto sueltos se encapsularán
y se guardarán a parte en bolsas especiales tipo “big-bag”, sacos especiales de polipropileno, con
asas, provistos de bolsa interior que irán perfectamente cerrados y señalizados con el símbolo del
amianto.

Los embalajes se señalizarán con etiquetas que indiquen que contienen amianto, de acuerdo con
el Anexo II del RD 1406/1989, según la figura:
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7.2. Transporte

Se transportarán cerrados y limpios, sin restos de residuos, de acuerdo con la normativa específica
sobre transporte de residuos peligrosos.
El transportista estará inscrito en el registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) y autorizado
por el órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

7.3. Destino y depósito

Se depositarán de acuerdo con los criterios del órgano competente en materia medioambiental de
la Comunidad Autónoma correspondiente, en vertederos de residuos peligrosos, o en vertederos de
residuos no peligrosos que cumplan las condiciones establecidas por la normativa vigente en la
materia.
Se verificará por parte del contratista que el destino de los residuos de amianto es un vertedero
autorizado gestionado por un gestor autorizado.

Empresa gestora de los residuos: Por determinar
Vertedero autorizado: Por determinar

Madrid, Enero de 2024

Arq. Laura Vispe Montilla
Colegiada #18074
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PLAN DE TRABAJO

PT. PLAN DE TRABAJO

CAPITULOS PEM €
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

1 SEM. 2 SEM. 3 SEM. 4 SEM. 5 SEM. 6 SEM. 7 SEM. 8 SEM. 9 SEM. 10 SEM. 11 SEM. 12 SEM. 13 SEM. 14 SEM. 15 SEM. 16 SEM.

C.01 MEDIOS AUXILIARES 30.662,74 € 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42 1.916,42

C.02 DESMONTADOS 92.245,90 €
11.530,74 11.530,74 11.530,74 11.530,74 11.530,74 11.530,74 11.530,74 11.530,74

C.03 CUBIERTA 222.008,22 €
22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82 22.200,82

C.04 PINTURAS Y TRATAMIENTOS 11.567,44 €
2.891,86 2.891,86 2.891,86 2.891,86

C.05 GESTIÓN DE RESIDUOS 8.635,16 € 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70 539,70

C.06 SEGURIDAD Y SALUD 4.348,23 € 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76 271,76

Total (semanal) 14.258,62 € 14.258,62 € 14.258,62 € 14.258,62 € 14.258,62 € 14.258,62 € 36.459,44 € 36.459,44 € 24.928,71 € 24.928,71 € 24.928,71 € 24.928,71 € 27.820,57 € 27.820,57 € 27.820,57 € 27.820,57 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 369.467,69 € 57.034,48 € 101.436,13 € 99.714,82 € 111.282,26 €

Total PRESUPUESTO DE CONTRATA 439.666,55 € 67.871,03 € 120.708,99 € 118.660,64 € 132.425,89 €

21% I.V.A. ó 10% I.V.A 92.329,98 € 14.252,92 € 25.348,89 € 24.918,73 € 27.809,44 €

TOTAL PRESUPUESTO 531.996,53 € 82.123,95 € 146.057,88 € 143.579,37 € 160.235,33 €

16

SJV6
Nuevo sello SUPERVISION


		2024-01-29T23:22:52+0100
	VISPE MONTILLA LAURA - 51941786N




